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P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

1962—Salta, ‘Abril 27 de 1938—  

Expedienté N° 178—Letra R/938.—

Visto este expediente, por el que la 

Dirección General del Registro Civil, 
solicita, la impresión de los formula
rios cuyo modelo acompaña; atento 
a la cotización de precios habida por 
intermedio de Depósito, Suministros y  Contralor, y al informe de Conta
duría General de fecha 12 de Febrero 
ppdo.;-r y, .

C o n s i d e r a n d o :

Que las propuestas presentadas a 
efectos de la provisión solicitada son:— 
Imprenta «La Montaña», al precio de $ 125.50 é Imprenta «El Norte», al 
precio total de $.,145 —, siendo, por 
consiguiente, en razón de su menor

: precio, más conveniente la primera 
propuesta.—

Por tanto:—

E l  G obernador de la P ro v in c ia ,
D e c r e t a :

Art. I o. —Adjudícase a la Imprenta 
«La Montar.8» de ésta Capital, la con
fección de ¡os formularios solicitados- 
por la Dirección General del Regis
tro Civil, cuyas muestras se acom 

, pañan al expediente de numeración 
y letra citados al márgen, y en las 

; condiciones precisadas en la nota de 
fecha 31 de Enero del presente año,,

• al precio total de Ciento Veinticinco 
Pesos con 50/100 ($ 125,50) M/N. de 
C/L.. que se liquidará a favor de la • 
citada Imprenta, prévio certificado de 
Depósito. Suministros y Contralor, de 
haber recibido el trabajo encargado- 

i a entera conformidad..—

Art. 2°. El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 25—Item 1—Partida:
1—de la Ley de Presupuesto vigente.—
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Art. 3o. Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Publica.—

1963-Salta,Abril 27 de 1938.—

Expediente N° 1161—Letra C/937.—

Visto este expediente, por el que 
•el «Club de Cazadores de Salta» se 
presenta a fs. 1 , manifestando que en 
Asamblea General extraordinaria de 
sus socios, celebrada el día 28 de 
Abril de 1937, ha resuelto anexarse 
al «Tiro Federal de Salta»;— atento 
al dictámen fiscal de fecha 26 de Abril 
<en curso;— y,

c o n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha Setiem 
bre 20 de 1937, se ordenó a la enti
dad presentante publicar, por el tér
mino de quince días, en los diarios 
locales: «La Montaña» y «La Provin
cia», de ésta Capital, el Acta de di
solución social resuelta en la Asam
blea de fecha citada «ut—supra», a los 
efectos señalados en el artículo 31 de 
sus Estatutos, y para que si hubieren 
socios d is p u e s to s  a  c o n t i n u a r  y  sos
tener la asociación, se presenten, en 
dicho término, ante el Poder Ejecuti
vo a formalizar el compromiso y con
traer responsabilidad en éste sentido, 
bajo apercibimiento, en caso de in- 
concurrencia, de proceder al retiro 
<de la personería jurídica otorgada a la 
asociación, para legalizar su función 
ó anexión con el «Tiro Federal de 
Salta».—

Que con los ejemplares y recibos 
«de los diarios locales agregados a fs.
11 á 14, se demuestra haberse cum
plido con la publicación dispuesta en 
■el decreto citado;— y no resultando 
«de las constancias acumuladas en el

presente expediente, la presentación 
de personas interesadas en la conti- 1 
nuación de la existencia social;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art I o.—Apruébase la disolución 
de la asociación denominada «Club de 
Cazadores de Salta», eri virtud de la 
deliberación de sus miembros, confor
me lo estatuido por el artículo 48, in
ciso 1Q del Código Civil, declarándo
se extinguida la personería jurídica que 
le fuera acordada por decreto del Po
der Ejecutivo de fecha T' de Junio de 
1933, y a efectos de su anexión ó fu
sión con el «Tiro Federal de Salta». -

Art. 2o.—Decláráse al «Tiro Fede
ral de Salta» eximido del pago del 
impuesto establecido por el artículo 
8° de ¡a Ley de Caza y Pesca Nu 57, 
de Noviembre 26 de 1932, por encon
trarse dicha entidad comprendida en
tre las asociaciones creadas con el 
objeto de fomentar y protejer la caza 
en su doble aspecto: a) Tiro de gue
rra y b) Tiro de caza, y de confor
midad con'el Art. 9°, párrafo 2° de 
la citada ley.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—

R i c a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1964— Salta; Abril 27 de 1938.—

Expediente No 729— Letra D/938.—  
Vista la siguiente nota n° 29 de 

fecha 12 de A b r i l  en curso, del Depar
tamento Provincial del Trabajo, cuyo? 
texto dice asi:—

«Estado del Automóvil —

«El año 1935 el Departamento Pro
vincial del Trabajo fué provisto de.'
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un automóvil ya usado, marca «Ford» 
y de un modelo que no dio muy 
buenos resultados.— Sin embargo ha 

' prestado y sigue prestandov inapre
ciables servicios, t nto en las nume- 

I rosas inspecciones que se efectúan
V actualmente en los Departamentos,

como en las numerosas notificaciones 
diarias que se tramitan en la Ciud3fl.—

«Con el,mejoramiento de los cami
nos. durante el corriente año habiá 
que intensificar el. control en los 
obrajes, aserraderos, licitantes de 
caminos, etc.— En esta forma el De
partamento prosigue con el concepto 
que deben prevenirse los conflictos y 
la única manera de evitarlos es efec
tuando periódicas inspecciones— Pero ■ 
para disponer estas inspecciones, es 
indispensable contar con el buen 
funcionamiento del automóvil.—

*Con el arreglo efectuado hace dos 
años, se dejó en buen estado el mo
tor, se lo pintó de nuevo, etc. pero 
como no podía salirse del presupuesto 
aprobado, se hicieron arreglos de 
menos importancia y se dejaron 
otros.—

«Este Departamento ha efectuado 
i diversos arreglos con sus fondos

propios, los más' urgentés para que 
pueda andar el automóvil en buenos 
caminos y dentro de los Departamen
tos del Valle de Lerma, pero como 
deben efectuarse inspecciones en los 
Departamentos de Anta y Santa Vic
toria, es necesario 1 proceder a una 
reparación indispensable.—

♦ Naturalmente que si el Gobierno 
de la Provincia pudiese facilitar un 
automóvil nuevo, como el provisto a 
la Dirección General de Rentas, se 
evitarían estos gastos periódicos, caso 
contrario solicito la autorización para 
gastar hasta Quinientos Pesos en la 
reparación, con cargo de . rendir 
cuenta, por cuánto deberé controlar 

, personalmente las reparaciones, dán
dole preferencia a lo esencial, de lo 
contrario resulta que se ajustan al • 
pliego y quedan reparaciones urgen
tes sin realizarse.— »

Atento al informe de Contaduría; 
General, de fecha 25 de Abril en 
curso; -

1El Gobernador de la' Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 10.— Autorízase el gasto hasta 
la suma de Quinientos Pesos 
($¡¡ 500.—) M/N. de C/L. que se liqui
dará y abonará a favor del Depar- ■ 
tamento Provincial del Trabajo, con. 
cargo de rendir cuenta documentada 
de su inversión ante Contaduría Ge
neral en su oportunidad, y para que 

.pueda atender los gastos que deman
den las reparaciones y arreglos del 
automóvil de propiedad fiscal que- 
presta servicios en dicha repartición,, 
y dado que los mismos son de im 
prescindible necesidad, en virtud de 
las razones expresadas en la nota, 
precedentemente inserta.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto' 
vigente.— 1

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia :— . R ic a r d o  A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno

1965—Salta, Abril 28 de 1938.-

Expediente N° 782—Letra P/938.—
Vista la nota 1349 de fech®

25 de Abril en curso, de Jefatura de
Policía,

El Gobernador de la Provincia,* t
D e c r e t a :

Arl. 1Q.—Acéptase la renuncia de 
Don Carlos H. Miy, del cargo de Sub- 
Comisario de Policía de El Bordo 
(Campo Santo).—

Art. 2°.—Nómbrase a Don Waldino 
Goitea, Sub-Comisario de Policía de

I
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El Bordo (Campo Santo), en la vacan- 
1 e producida por renuncia de Don 
Carlos H. M iy.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  '

¡Es copia:
R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1966—Salta, Abril 28 de 1938.— •

El Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Permútase en sus respec
tivos puestos a don José Cardozo, 
Tejedor de la Escuela de Manualida- 
des, y a don Miguel Burgos, peón del 
jardín de la Casa de' Gobierno — 

Art. 2o.—La presente medida tendrá 
vigencia a partir' del dia I o de Mayo 
próximo.—

Art. 3°....Tómese razón por la D i
rección Genéral de Obras Públicas y  por la Dirección de la Escuela de 
Manualidades, a sus efectos.—

. Art 4o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archnese.

LU IS PATRON COSTAS 

V íctor C ornejo  A rias ’ 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .

Es copia: R ic a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

1967—Salta, Abril 28 de 1938.—

Expediente N° 747-S/958.- 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta, atento al informe de Conta
duría General, de fecha 26 de Abril 
en curso, y estando el recurrente 
-comprendido en las disposiciones del 
,Art. 5 de la Ley de Presupuesto vi
gente;—

v
E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A\

Art, I o.—Concédese con anterio
ridad al dia 25 del corriente, quince 
dias de licencia, con goce de sueldo, 
a Don Rolando Tapia, Ordenanza- 
Mensajero del Ministerio de Gobierno, 
Justicia è Instrucción Pública, de 
conformidad al beneficio que le 
acuerda el Art. 5o primer apartado 
de la Ley de* Presupuesto vigente. —, 

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese. en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

■ V ic t o r  C o r n e j 'o  A r ia s

Es còpia:— R ic a r d o  A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno

1968-Salta, Abril 28 de 1958.—

Expediente N° 784—Letra D/958.—  
Vista la renuncia interpuesta;— .

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

' Art. I o — Acéptase la renuncia 
de Don Guillermo Saravia Cornejo 
del puesto de Delegado de la. cate
goría del Departamento provincial del 
Trabajo, y nómbrase en su reemplazo 
a Don Salomón Berjrnan.—

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íc to r  C o r n e jo  A ria s

Es còpia:—

R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción.Pública

1969-Salta, Abril 28 de 1928.—

Expediente N° 740—Letra S/938.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta, atento al informe de Conta-
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duría General, de fecha 26 de Abril 
en curso, y estando la recurrente 
comprendida en las disposiciones del 
Art.’ 5J de la Ley de Presupuesto 
vigente;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o.— Concédese, con anterio
ridad al día 19 del corriente, quince 
días de licencia con goce de sueldo, 
a ia señora Cora R. de Sily, Escri
biente de 2a. de la Secretaría Privada, 
por razones de salud, según certifi
cado médico que acompaña,, debida* 
mente legalizado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese; 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  t

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— R icardo A . F leming  
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

1970—Salta, Abril 28 de 1938.—

Expediente No 642—Letra P/958.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva á conoci
miento y resolución del Poder Ejecu
tivo la factura presentada al cobro 
por don Manuel Tejerina, por provi
sión al Departamento Central de 
Policía, durante el mes de Marzo de 
1938, de 6.039 kilos de carne, a 
razón de $ 0.38 el kilo, y de 5 latas 
de grasa a $ 8.50 c/u.;—atento a los 
informes de Contaduría General, de 
fechas 13 y 25 de Abril en curso, y 
de Jefatura de Policía, del 21 del 
corriente;—y,

C o n s id k r a n d o :

Que con respecto a la factura refe
rida Contaduría General observa que 
por decreto de Enero 18 de 1938, se 
adjudicó al recurrente la provisión de 
carne a la Policía de la Capital, con 
.un promedio de 150 á 180 kilos

diarios, cantidad ésta que, de acuerdo 
a los comprobantes del presente su
ministro, se encuentra excedida en 
,400 kilos aproximadamente;—y, sobre 
el particular, Jefatura de Policía ma 
nifiesta que durante el mes de Marzo 
debió proveer al racionamiento de los 
soldados supernumerarios que pres
taron servicios con motivo del refuer
zo del personal policial exigido por 
los comicios nacionales, provinciales 
y municipales, realizados en los día&
6 y 20 de Marzo ultimo.—

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.—Autorizase la liquidación y 
pago a favor deh proveedor don Ma
nuel Tejerina, del importe total déla 
factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre agregada 
a fs. 2 y 3 del expediente de nume
ración y letra citados al márgen, por 
el concepto ya señalado, y en ¡a 
siguiente forma:—

459 Ks. de carne excedente de li
citación y destinado para racionamien
to de agentes en épocas electoral, cort 
imputación al Art. 133 de la Ley Elec
toral 122, a razón de $ 0.38
el kilo...................................$ 174,42

5580 Ks. de carne y 5 
latas de grasa para presos 
y aprendices a $ 0.38 Kl. 
y 8.50 c/u. respectivamen 
te al Inciso 9— Item 7—
Partida 1 del Presupuesto
vigente................................ $ 2.162,90

$ 2.337,32

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C ornejo  A r ia s  

Es copia:

R ic a r d o  A . F lé m in g  *
Oficial Mayor de Gobierno
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1971—Salta, Abril 28 de 1938.—

Visto el siguiente despacho telegrá
fico de la fecha, de S . E. el señor Mi
nistro del Interior, cuyo texto dice así:-

«Tengo el agrado de dirigirme a 
V .E . transcribiéndole para su conoci
miento y efectos el siguiente decreto 
•dictado en la fecha. Dice asi:—Con
siderando que el primero de Mayo se 
•celebrará la fiesta universal del tra- 

. bajo a cuyo efecto se ha,solicitado y 
-obtenido el permiso necesario 'para 
realizar manifestaciones y-asambleas 
públicas;—que, la experiencia de s e 
cesos de sagradables ocurridos en 

< años anteriores para esta misma fecha 
•con motivo de la exhibición de símbo
los extraños al-que representa la 
^soberanía nacional aconseja prohibir 
3a ostentación de banderas ó insignias 
■que no sean el emblema ó el escudo 
nacional;—que ya en los decretos de l,
19 de Mayo de 1869 y 25 de Abril * 
de 1884 reglamentando1 el uso de 
bandera se prohibía enarbolar en tie
rra los pabellones de otros estados 
con excepción de las casas de los 
agentes diplomáticos ó consulares, y 
•que por último el 28 de Abril 1933 
sobre este mismo punto recordaba de
creto del 11 de Mayo de 1869 en el 
cuál se señalaba que la costumbre de 
ios particulares residentes de-atribuir

se como un derecho el de izar ban
dera extranjeras celebrando aconteci
mientos políticos ó militares de cada 
nación del mundo importaba traer al 
pais sus cuestiones y pasiones hostiles 
ton agravios para aquellos a quiénes 
-fueron adversos dichos sucesos ha- 
■biendo'dádo lugar a hechos perturba
dores del reposo y de lá tranquilidad 
<de los habitantes y dejando' presentir 
mayores para sucesivo desde que es 
imposible responder de la prudencia y  decoro de las masas de individuos 
exaltados por sentimientos de que no 
todos participan;—que la celebración 
de la fiesta del trabajo no es un pa
trimonio exclusivo de nacionalidad 
alguna Sino un* acontecimiento que 
conmemora los trabajadores de todos

¿os países y no media en consecuen
cia motivo alguno para que naciona
les ó extranjeros usen con tal motivo 
otras insignias que la Bandera Nacio
nal representativa de soberanía que 
ha llamado a todos los hombres del 
mundo que quieran trabajar af ampa
ro de sus leyes y bajo los beneficios 
de la paz, libertad y órden.— Por lo 
tanto:— El Presidente de la Nación 
Argentina, decreta:—Art. I o.— Prohí
bese en ocasión de la celebración del 
primero, de Mayo, usar ó izar otra 
bandera que no séa la argentina en. 
las reuniones públicas, asambleas, 
manifestaciones, desfiles y edificios 
particulares.—Art. 2VJ.— Los gobiernos 
de provincias como agentes del Go
bierno Federal en los respectivos 
territorios, y las autoridades naciona
les en todos los lugares sujetos a su 
jurisdicción quedaran encargados del 
presente decreto.—Art. 3°-- Déjanse 
sin efecto los decretos ó resoluciones 
que se opongan al presente.—Art. 
4°.—Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Nacional y archívese.— 
ORTIZ—Diógenes Taboada.—Decre
to N° 3372.—Saludo a V.E. con mi 
mayor consideración.—(Fdo): Dióge
nes Taboada.—Ministró dél Interior.-»

. Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia',
! ' D E C R E T A : ,

Art. 1° .— Queda encargada. Jefatu
ra de Policía de hacer cumplir el 
decreto- precedentemente inserto '  del 
Poder Ejecutivo, de-la'Nación, en el 
territorio de ésta Provincia;-a cuyo 
efecto dispondrá de inmediato las 
medidas conducéntes.—' >

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro - Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia: $

Ricardo A. Flém ing “"7-
Oficial Mayor de Gobierno

(
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1972—Salta, Abril 29 de 1958 —

Expediente N° 794—Letra D/958.—
Visto lo solicitado por. la Dirección 

Provincial de Sanidad, en resolución 
nu 158 defecha 25 de Abril en curso;.

El Gobernador de la -Provincia,

D e c r e t a :

, Art. I o.—Nómbranse en carácter 
de «ad-honorem» a los doctores Seve- 
riano Salado, Profesor de la Escuela 
de Parteras y al doctor Néstor A. 
Arias, Profesor de la Escuela de En
fermeras.—  ̂ r.

Art. 2° — Comuniqúese, puhlíquese, 
insértese eu'el Registro Oficial y 
archívese.— , ;

LUIS PATRON COSTAS '

V jc t ó R' C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—

R iuakdo A. F lkming i 
O ficial Mayor de Gobierno

— .. «J

1973- Salta, Abril 29 de 1958.—

Expediente N° 709—Letra D/958 —
Visto este expediente; atento al 

decreto recaído en el mismo y dicta
do con fecha 18 de Abril en curso, y 
a lo manifestado por el Departamento 
Provincial del Trabajo, con fecha 25 
del corriente, respecto de las obser
vaciones formuladas por Contaduría 
General, con fecha 21 del mismo;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Déjase establecido que el 
nombramiento expedido a favor de la 
señorita Graciela Fiore Moules, por 
decreto de fecha 18 de Abril en cur
so, en la vacante producida por re
nuncia de don José A. Saravia Tole
do, es para el puesto de Delegado de 
tercera categoría del Departamento 
Provincial del Trabajo, con las obli
gaciones que le señale la dirección 
de dicha repartición en Vista de las 
necesidades internas de la misma.—
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Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese„ 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS.

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  .

Es Còpia:— /
R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1974— Salta, Abril 29 de 1938.—

Expediente N° 767— Letra R/938.—  
Vista la solicitud de licencia intér- 

puesta;— atento al informe de Conta
duría General de fecha 27 de Abril 
en curso, y estando el empleado* 
recurrente comprendido en las dispo
siciones del Art. 40 tle la Lev de- 
Presupuesto vigente;—:

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese a partir del día 
10 oe Mayo próximo venidero, diez 
(10) días de licencia, con goce de
sueldo, a don Renán Figueroa, Es
cribiente del Registro Inmoviliario de- 
la Provincia, de conformidad at 
beneficio que otorga el Art. 50, pri
mer apartado de la Ley de Presu
puesto vigente.—  ,

Art. 2°.-*-Comuníquese, publíquesev. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS . 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es còpia:

R ic a r d o  A. F l e m in g  

Oticial Mayor de Gobierno

1975— Salta, Abril 29 de 1938.—

Expediente N ° 761—Letra O/938.—  
Visto este expediente/ atento al* 

informe de la Dirección General del 
Registro Civil de fecha 27 de Abril 
en curso;—



B o l k t in  O f ic i a l

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Ar.t. i ü. -■ Nómbrase en carácter de 
«ad—honorem» a la señora Virginia 
P .  de Ola, Encargada de la Oficina 
del Registro Civil de «Las Saladas», 
Dep- de Rosario de la Frontera; de
biendo la Dirección General del Re
gistro Civil únicamente proveer al 
funcionamiento de dicha dependencia 
con los libros y útiles necesarios, y 
por ser dicha Oficina indispensable 
dado el movimiento demográfico que 
en ella se ha registrado anterior
mente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E* copia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1976—Salta, Abril 29 de 1938.—

Habiendo terminado su período 
legal de funciones el actual Presi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de San Carlos;—  y siendo 
necesario proveer al nombramiento 
del titular del cargo;— en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 178 
de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase al Presbítero 
señor Carlos Reyes, Presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito 
de San Carlos, por un período legal 
de funciones (Art. 182, último apar
tado de la Constitución cíe la Pro
v inc ia ).—

Art. 20.—El funcionario Municipal 
nombrado tomará posesión de su 
cargo, prèvio cumplimiento de los 
requisitos señalados por la Ley 
N °  68 — Orgánica de Municipali
dades— .—

Art. 3°.^-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS\

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia:—

R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1978—Salta, Abril 29 de 1938. -

Expediente N - 649— Letra P/938. —

Vista la nota N ’ 1124 de fecha 7 
de Abril en curso, de Jefatura, de 
Policía, atento al informe de Conta
duría General de fecha 18 del corrien
te, y a lo manifestado nuevamente 
por la repartición recurrente con fecha. 
26 del mismo;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i° .^A ruébase la medida dis
puesta por Jefatura de Policía, con 
fecha i u de Marzo del presente añor 
acordando licencia por todo el térmi
no de dicho mes, al Sub— Comisario 
titular de «El Bordo», en jurisdicción 
del Departamento de Campo Santo* 
don Carlos H . Miy, por razones de 
salud que en su oportunidad justifi
có, y siendo dicha licencia con goca 
de sueldo.—

Art. 2o.— Reconócese los servicios, 
prestados por el señor Waldino Goy- 
tea, en el carácter de Sub—Comisa
rio de Policía interino de «El Bordo», 
jurisdicción del Departamento de 
Campo Santo, durante el mes de 
Marzo de 1938 en curso, en reempla
zo del titular, a razón de la remune
ración mensual de § 120.—m/n., de 
acuerdo a la asignación que a dicha 
dependencia corresponde, cuyos habe
res se liquidarán y abonarán con im 
putación al Inciso 25 —Item 8— Par
tida x de la Ley de Presupuesto vi
gente.—
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Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R O N  COSTAS 

V íctor  C o rnejo  A r ias

Es cópia:— R i c a r d o  A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno

1979—Salta, Abril 29 de 1938.—

Expediente N - 802— Letra P/938.--
Vista la siguiente nota N - 1403 

de fecha 27 de Abril en curso, de 
Jefatura de Policía, cuyo texto dice 
asi: —

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro reiterándole los tér
minos de la nota elevada por esta 
Jefatura con fecha 11 de Marzo ppdo., 
por la cual se solicita el reconoci
miento de los servicios prestados por 
el Sr. José Morales como Sub—Co
misario de Policía de la Comisaria 
Volante de cTonono» (Dpto. de Orán) 
durante el mes de Febrero del año 
en curso.—

Al propio tiempo y habiendo con
tinuado el Sr. Morales en el cargo 
de referencia, por requerirlo las ne
cesidades del servicio, solicito sea 
confirmado en dicho puesto hasta 
nueva disposición.- »

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t a :

Art. i ° — Nómbrase con anteriori
dad al dia i °  de Marzo del presente 
año, fecha desde la cuál viene pres
tando servicios, a don José Morales, 
Sub— Com sario de Policía de la Co
misaría Volante de «Tono.no», juris
dicción del Departamento de Orán.—

Art. 2o.-*- Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

£ s  copia:— R ic a r d o  A. F l é m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

1980— Salta, Mayo 2 de 1938.—

Expediente N ’ 795— Letra R/938.— 
Visto este expediente;—y atento al 

informe de la Dirección' General del 
Registro Civil;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i 0.—Nómbrase en carácter de 
«ad—honorem» a don José Lino 
Barrozo, Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de «Chañar Muyo» 
(Departamento de A nta);— debiendo 
la Dirección General de! Registro 
Civil proveer únicamente al funcio
namiento de dicha dependencia con 
los libros y útiles necesarios, y por 
ser dicha Oficina indispensable dadas 
las necesidades respectivas de la vas
ta zona que atiende.—

Art. 20.—Déjase establecido que el 
funcionamiento de la Oficina del Re
gistro Civil de «Ivas Saladas» (Depar
tamento de Rosario de la Frontera), 
fué autorizado con igual carácter y 
en las mismas condiciones por de
creto de Abril 29 de 1938— Exp. 
N- 761— Letra O/938.—

Art. 3°. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Copia:—

R ic a r d o .  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1981—Salta, Mayo 2 de 1938.

Expediente N° 210—Letra D/938.

Visto este expediente, por el 
que el Departamento Provincial del 
Trabajo eleva a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo la 
presentación de la «Corporación 
Patronal de Seguros»—Sociedad 
Cooperativa Limitada—, solicitan
do su inscripción a los efectos de
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ejercer sus actividades en el terri
torio de ésta Provincia;—atento 
1̂ dictámen del señor Fiscal de 
Gobierno, de fecha 28 de Abril 
ppdo.;—y,

c o n s i d e r a n d o :

Que de acuerdo . al informe del 
Ministerio de Agricultura, de fecha 
Noviembre 2 de 1937— corriente 
a fojas 9—, la cantidad recurrente, 
con domicilio legal en. Avellaneda 
— Provincia de Buenos Aires—, 
tiene personería jurídica otorgada 
por el Poder Ejecutivo Provincial 
por decreto de fecha 12 de Marzo 
<le 1936, hallándose inscripta en el 
Registro Cooperativas a cargo de 
Ja Dirección de Economía Rural y 
Estadística de dicho Ministerio, 
con fecha 27 de Mayo de 1936, 
al folio 45 del libro tercero, bajo 
matrícula 605, acta 756.

Que los estatutos establecen 
entre los fines de la Cooperativa 
el de «atender a sus asociados, 
industriales, comerciantes ó parti
culares para que éstos respondan 
de las obligaciones que les impone 
la Ley N" 9.688—de Accidentes 
•del Trabajo—y el Código Civil, 
ante sus obreros, empleados ó le
sionados por ellos, proporcionán
doles asistencia médica y farma
céutica y las indemnizaciones que 
po” ley correspondan o les conde
nen a pagar» (Art. 4o inc. a) de 
Estatutos).

Que siendo la naturaleza y fina
lidad de esta asociación análogas 
a las de la Compañía «Alianza» 
Cooperativa de Seguros y Crédito 

' Limitada, los fundamentos del de

creto de Octubre 22 de 1937 son 
aplicables al presente caso, en 
cuánto la entidad recurrente soli
cita la inscripción reglamentada 
por el Art. 20 de la Ley N° 9.688 
y su decreto reglamentario provin
cial.

Que, por otra parte, y desde 
otro aspecto, de acuerdo al decre
to de Noviembre 26 de 1937, re
caído en expediente N° 1905—Le
tra P/937., iniciado por la Coope
rativa Agrícola Mixta Ltda. de 
Rosario de la Frontera, correspon
de que la Compañía presentante 
obtenga del Poder Ejecutivo de la 
Provincia la personería jurídica y 
se inscriba en el Registro de Co
mercio, debiendo, también, abonar 
la patente creada por la Ley N° 
1.042, como cualquier otro comer
ciante dedicado a este ramo.

Por estos fundamentos:

E l Gobernador He la Provincia ,

D e c r e t a :

. Art. Io.—Hacer saber a la «Cor
poración Patronal de Seguros» — 
Sociedad Cooperativa Ltda. — , que 
no se encueutra'en las condiciones 
legales estatuidas por la Ley Na 
9.688, y el decreto del Poder Eje
cutivo de la Provincia de Octubre 
23 de 1933, para obtener la co
rrespondiente inscripción en el De
partamento Provincial del Trabajo, 
a los efectos de ejercer sus acti
vidades dentro del territorio de es
ta Provincia,- y recuérdesele las 
prescripciones legales prévias se
ñaladas en el último considí randa 
de este decreto.
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Art. 2o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Còpia:—

R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor rte Gobierno

3982— Salta, Mayo 3 de 1938.—

Expediente N ‘ 820— Letìra M/938.—

Debiendo los actuales Jueces de 
Paz— Propietario y Suplente— del 
Distrito de Orán, terminar su perío
do legal de funciones el día 27 de 
Mayo en curso;— atento a la propues
ta en terna elevada a consideración 
del Poder Ejecutivo por el H . Con
cejo Deliberante de la Municipalidad 
del Distrito de Oràn, para proveer 
de dichos cargos; —y, en uso d é la  
facultad que le acuerda el Art. 165 
de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
\

Art. i°.— Nómbrase a partir del día 
28 de Mayo en curso, al señor Alber
to B. Lur.a, Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de Orán, por 
el término de funciones que señala el 
A rt. 16 5 , 2o apartad o  de la C o n stitu 
ción de la Provincia.—

Art. 20.— Nómbrase a partir del día 
28 de Mayo en curso, al señor San
tiago V. Aparicio, Juez de Paz Su
plente del Distrito Municipal de Orán, 
por el término de funciones que se
ñala el Art. 165, 2o apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 3°.— Los funcionarios judiciales 
nombrados tomarán posesión de sus 
cargos el día expresado, prèvio cum
plim iento de las formalidades de ley.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 

. archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

1983—Salta, Mayo 3 de 1938.—

Expediente N° 467— Letra C/938.—
Vista la planilla de sueldos corres

pondiente al mes de Febrero de 1938 
en curso, de la Comisaría de Policía 
de Orán;—atento a los informes de 
Contaduría General de 5 y 25 de- 
Abril ppdo., y lo manifestado por 
Jefatura de Policía con fecha 14 deL 
mismo mes;—

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i 0.— Reconócese los servicios 
prestados desde el día 18 al 28 inclu
sive del mes de Febrero de 1938 en 
curso, por el señor Andrés M. Sán
chez, en el carácter de Comisario de 
Policía de Orán,-— dejándose estable
cido que, no obstante el decreto de 
fecha 23 de Febrero del presente 
año— recaído en Exp. N° 282— Letra 
P/938.—por el que se nombró al señor 
Félix Saravia para dicho cargo en 
reemplazo del anterior y a partir del 
dia 18 del mismo mes, el señor An
drés M. Sánchez continuó al frente 
de dicha Comisaría hasta el 28 deE 
citado mes, fecha ésta última en la 
que hizo su entrega provisoriamente 
al-Comisario Volante don Santiago 
Jándula (hijo), hasta tanto asumiera, 
sus funciones el titular nombrado.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

• LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R ic a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno
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1984—Salta, -Mayo 3 de 1938. —

Debiendo terminar su período legal 
de funciones próximamente, el actual 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Rosario de la Fronte
ra— 2a. Sección— «El Potrero»;— 
sierido necesario proveer dicho cargo, 
en uso de la facultad que le acuerda 
el Art. 178 de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase a partir del dia 
5 de Mayo del presente año y en 
carácter de reelección, al señor Lu
cio Domínguez, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Rosario de la Frontera— 2a Sección— 
«El Potrero», y por un nuevo perío
do legal defunciones (Art. 182, último 
párrafo de la Constitución de la Pro
vincia).—

Art..2o.— El funcionario Municipal nombrado, 

en oportunidad de asumir sus fun
ciones, dará cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la Ley Orgá
nica de Municipalidades NQ 68.—

Art. °¿.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s .

Es copia:
R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1985—Salta, Mayo 3 de 1938.—

Habiendo terminado su período 
legal de funciones, el actual Presi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de Guachipas;— y siendo 
necesario proveer dicho cargo, en 
uso de la facultad qué le acuerda el 
Art. 178, de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia, * 

D e c r e t a :

Art. 1».— Nómbrase en carácter de 
reelección, con anterioridad al día 3 
de Marzo de 1938 en curso, al señor

Leoncio Ambrocio Mascietti, Presi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de Guachipas, por un nuevo 
período legal de funciones (Art. 182, 
último párrafo de la Constitución de 
la Provincia).—

Art. 2o.— El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su 
cargo, prévio cumplimiento de los 
requisitos prescriptos por la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 68. — 

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1986—Salta, Mayo 3 de 1938.— 

Habiendo terminado su período 
legal de funciones el actual Presi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de La Poma;— y siendo 
necesario proveer dicho cargo, en 
uso de la facultád que le acuerda el 
Art. 178 de la Constitución,—

E l Gobernador de la  Ptovmcia,

D E  C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase con anteriori
dad al día 13‘de Marzo de 1938 en 
curso, y en carácter de reelección, 
al señor José Torres, Presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito de 
La Poma, por un nuevo período 
legal de funciones (Art.-182, último 
párrafo de la Constitución de la Pro
vincia).—

Art. 2a.— El funcionario Municipal 
nombrado tomará posesión de su 
cargo prévio cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la Ley Orgá
nica de Municipalidades N° 68 — 

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese*

LUIS PATRON COSTAS

Víctor  C o rnejo  A rias  

Es Copia:—

R ic a r d o  A. F l é m i n g  ;

. Oficial Mayor de Gobierno
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1987—Salta, Mayo 3 de 1938. —

Expediente N° 748-Letra E/958.—
Vista la factura presentada al.co

bro, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 26 de Abril ppdaj

El Gobernador de la Provincia, ' 
D b c r e t a i

Art. 1°.— Autorízase el gasto de la 
suma de Cuarenta ' y .1 Cinco ’ Besos 
M/N. de C/.L. ($ 45.—), que se liqui 
dará y abonará á favor de lá Flo
rería Echenique Hnas., en concepto 
del importe dé una* corona de flores 
naturales mandada por el Podre Eje
cutivo al sepelio de Don Juan Cor; 
nejo Arias, 'ex—Gobernador "del Te
rritorio Nacional ,de Los A n d e s ^

Art. 2Q.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 8— Par
tida 1 del Presupuesto vigente —Ejer- 
cicio 1958.—
. Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el »Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON iCOSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
R iq a r d o  A .  F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1988—Salta, Mayo 3 de 1958.—

Expediente N° 726—Letra P/938.—
Vista la factura presentada al cobro, 

atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 28 de Abril ppdo.;—

E l Gobernador dé la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de Veintiocho Pesos M/N. de 
C/L. {$ 28.—), que se liquidará y abo
nará a favor de la firma Paratz.y 
Riva, en concepto del importe total de 
¡a encuadernación de las Léyes 'de la 
Provincia en.un libro de pueroy tela.

Art. 2U.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 1— Partida

1 del Presupuesto Vigente —Ejercicio 
1938.- - '

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS,PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: —

R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno
• • . r -i - • f ;

1989—Salta, Mayo 2 de 1938.—

Expediente N ------ '
Siendo necesario establecer servicia 

policial en la '‘zona "'respectiva y eñ 
carácter(<ad—honorem»' hasta' tanta 
el "éiStado del Erario‘Público permita, 
remunérar ese' servicio;— •

El Gobernador de la Provincia
■ D e c r e t a :  .

Art. iiy.— Créase con carácter de 
«ad—honojrém» úna Sub—Comisaría 
de Policía‘coji _asiehtÓ ' en .'Estación 
P'agés —¡Ram§r Ferroviario Embarca
ción a Formosa—ijurisdicción del'De- 
p^rtameñto dé ¡Rivadavia;— y nómbra
se a Don'.Segundó (Monteros, Sub— 
Comisario, dé la 'misma en igual’ ca
rácter.- f 

Art. 2"v— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en él Rl Oficial y archívese-

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es Còpia: —
• |

R ic a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1990—Salta, Mayo de 1938.—

Expediente .N - 814—Letra P/938.—  
Vista la renuncia interpuesta;—

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a

Art. I o.— Acéptasela renuncia de 
doti J. GerardoPereyra, del ‘ puesta
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de Ordenanza de la Gobernación de 
la Provincia, con anterioridad al día 
I o de Mayo en curso, y nómbrase, 
«n su reemplazo y con igual anterio
ridad a don Nicasio Chireno. .

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

És Cópia: — R ic a r d o  A. F l é m in g

Oficial Mayor de Gobierno

1991—Salta, Mayo 4 de 1938.—

Expediente N - 836—Letra P/938.— 
Vista la nota N - 1461 de .fecha 30 

de Abril ppdo. de Jefatura de Policía;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase cesante con an
terioridad al día 30 de Abril ppdo., 
a  Don Patricio Díaz, del cargo de 
Sub—Comisario de Policía de «Las 
Curtiembres», jurisdicción del Depar
tamento de La Viña, por haber' pro
movido un desórden en esta Capital y  haber incurrido en la comisión de 
serias faltas de disciplina.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS -

• V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es Cópia:— R ic a r d o 'A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno

1992—Salta, Mayo 5 de 1938.—

Expediente No 837—Letra P/938.— 
Vista la renuncia elevada por inter

medio de Jefatura de Policía, en no
ta N° 1407 de fecha 28 de Abril ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptese con anterioridad <a\ día I o del corriente mes, la renun
cia presentada por Don José Ernes

to Montellano, del cargo de Oficial 
Meritorio de la Seccional 2a. de la 
Policía de esta Capital, en razón de 
haber sido nombrado para ocupar un 
puesto en los Tribunales de la Pro
vincia.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Bs Cópia:—

R i c a r d o  A. F le m in g .

Oficial Mayor de Gobierno

1993—Salta, Mayo 5 de 1938.—

Habiendo fallecido el día de ayer 
en el Departamento de Anta el ex— 
Senador a lá H. Legislatura, señor 
Hipólito'Alvarez; — y siendo un deber 
del Poder Ejecutivo rendir'a su me
moria los honores correspondientes 
a’ la elevada representación que ejer
ció;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—La Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta el día 
de hoy en todos los edificios públi
cos de la Provincia, en señal de due
lo por el fallecimiento del señor Hi
pólito Alvarez, ex—Senador a la H. 
Legislatura.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:—

R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor deGobierno

1994—Salta, Mayo 5 de 1938.—

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T  A :

, Art. I o.— Por Depósito, Suministros 
y Contralor, mándese confeccionar

1
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en la Casa Juan Roveda é hijo, Ca
llao esq, Cangallo de la Capital Fe- 
daral, un uniforme reglamentario para 
el Ordenanza de la Gobernación, don 
Nidasio Chireno, al precio de Cincuen
ta y cuatro pesos ($ 54.—) M/N. en 
zarga gris, con las iniciales correspon
dientes al servicio a que se encuen
tra afectado, citando en el pedido res
pectivo la muestra n° 2838/l/2(Exp. ñ» 
2.085— M/937), y constando’ al unifor
me de saco, chaleco, pantalón y go 
rra.—

Art. 2o —El gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Inciso 25 
— Item 3—Partida 1—de la Ley de 
Presupuesto vigente—ejercicio 1938;
— debiendo Depósito, Suministros y  Contralor, abonar con los fondos 
mensuales de que dispone el importe 
del flete correspondiente a la enco
mienda contra reembolso.—

Art. 30.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. t  '

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  -

Es copia: —

R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

1784—Salta, Mayo 2 de 1958. —

Visto el expediente N° 2490 letra 
C —, en el cual la Cooperativa Agrí
cola Harinera de Salta L.tda. solicita se 
le acuerde amortizar $ 10.000— en la 
obligación a su cargo, suscrita a fa
vor del Gobierno de la Provincia por 
$  21,562.— vencida en el día de 
ayer; y

Co n s id e r a n d o :

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General, corresponde li- 
jbrar ordenes de'pago a favor de la

Institución recurrente, una por 
$ r.008.20- en concepto de devolu
ción de fletes del ferrocarril, y otra 
por $ 22.56— por saldo a su favor, 
de liquidación anterior;

Que deducidos dichos importes, la 
deuda líquida de la Cooperativa Agrí
cola Harinera de»Salta, proveniente 
de la semilla de trigo distribuida a los 
agricultores, a la fecha, sería de 
$ 20531.24-; .

Por tanto, y teniendo en cuenta que 
la obligación primitiva ya fué renovada*

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Líbrese Orden de Pago 
a favor de la Cooperativa Agrícola 
Harinera de Salta Ltda., por $ 1008.20 
—(Un Mil Ocho Pesos con Veinte 
Centavos M/L.) y $ 22.56— (Veinti
dós Pesos con Cincuenta y Seis Cen
tavos M/L.), por los conceptos ex
presados y con imputación al Inciso 
25— Item 8 — Partida 1— del Presu 
puesto vigente la primera y Coope
rativa Agrícola Harinera de Salta 
Ltda., la segunda «Para Compensar 
en Tesorería General,—

Art. 2'-’.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Gene
ral, acéptese a la Cooperativa Agrí
cola Harinera de Salta Ltda., amor
tizar la suma de $ 10.265.62— (Diez 
Mil Doscientos Sesenta y Cinco Pe
sos con Sesenta y Dos Centavos M/L..> 
equivalente al 50% de la deuda líqui
da a la fecha, aplicable al documento 
vencido el día 1° de Mayo en curso; 
suscribiendo un nuevo documento por 
el 50% restante, al plazo de noventa 
días, abonando en el acto el interés 
del 6% anual o sea $ 153.98— más 
el sellado de ley $ 13.—

Art. 3o —Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es cop ia : 1 . f r a n c i s c o  r a n e a  ,
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1785—Salta, Abril 28 de 1938'.—

En uso de la facultad que confiere . 
el Poder Ejecutivo el Art. 129 Inciso
20 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o. Trasládase al Expendedor 
de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas’y Multas Policiales de Rosa
rio de la Frontera, señor José A. Pa- 
rrussini, a la localidad de El Potrero, 
Departamento de Rosario de la Fron
tera.— , . ,

Art. 2o.— Trasládase al Expende
dor de Guías, Transferencia de Cue- 
,ros. Marcas y Multas Policiales de 
.jEl Potrero, Don Roque Lazarte, à la 
Capital del Departamento de Rosario 
de la Frontera —

Art. 5o. Los Recaudadores fiscales 
nombrados deberán prestar la fianza 
de $ 3.00P— (Tres Mil Pesos M/L.), 
en sustitución de la qué obra en poder 
de Contaduría General de la Provin
cia, para desempeñar el cargo, y prèvia 
aceptación de la misma por el Minis
terio del ramo.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

'Es copia: —

F r a n c is c o  R a n e a

1786—Salta, Abril 29 de 1938.—

Visto el expediente N° 1699 letra 
L—, en el cual el señor Julio Lesea- 
no, solicita la liquidación y pago de 
la suma de $ 203.69 en concepto de 
importe de la planilla de gastos y co
misión que le corresponde en su ca 
rácter de Martiliero Público en el 
juicio ejecutivo provincia de Salta vs. 
Desiderio Sueldo; y

C o n s id e r a n d o .-

Que el presentante acompaña et 
testimonio expedido por el secretario 
del Juzgado de la. Instancia 2a. No 
mináción en lo Civil señor Julio R. 
Zambrano, en el que consta que el 
señor Juez de la causa aprobó en fe
cha 21 de Febrero de 1938, la plani
lla respectiva cuyo importe concuer
da con la suma reclamada por el pre
sentante y atento lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 203.69.— (Doscientos Tres Pesos 
con Sesenta y Nueve Centavos), su
ma que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del Martiliero 
Público Don Julio Lescano, por el 
concepto expresado y con imputación 
al Inc. 25— Item 8— Partida 1 del 
Presupuesto Vigente,—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

Francisco Ranea

1787— Salta, Abril 30 de 1938.—

Visto el expediente N* 2240 Letra 
D., en el cual Dirección General de 
Rentas sugiere la necesidad de dis
poner que los encargados de la re
caudación de Rentas fiscales en la 
campaña, depositen semanalmtnte di
chos valores en los Bancos más cer
canos, a la orden de Dirección Gene
ral de Rentas; y

’ C o n s id e r a n d o :

Que lô  solicitado por Dirección Ge
neral de Rentas importa una medida.
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•de orden, prevista por el artículo 73 
■de la Ley de Contabilidad en vigen
cia;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia,
D E C R E í  A : •

Art. i ° .—Todos los encargados de 
la percepción de la renta fiscal en la 
‘campaña próximos a iustitüciones 
bancárias que sé expresan deberán 
depositar semanalmente en las sucur
sales y agencias del Banco de 'a Na
ción Argentina y del Banco Provin
cial de Salta,'los ‘importes 'recaudados 
por dicho concepto, remitiendo a D i
rección General de Rentas ipor él 
primfer correo, las 'boletas respectivas 
conjuntamente con la planilla detalla
da de la percepción por cada rubro.-

'Art.'2°.— Los depósitos a que se 
refiere el artículo anterior deberán 
•efectuarse indefectiblemente el día 
sábado de cada semana, o el anterior 
si este fuere feriado.—

Art. 30.— La Dirección General de 
Rentas pondrá én conocimiento del 
Ministerio de Hacienda, Obras Pú- 
bilcas' y Fomento la, falta de cum
plimiento 'por parte de los recauda
dores fiscales, de la disposición con
tenida en el presente decreto.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
•chívese.—

LUIS PaTRON COSTAS

C a r l o s  G Ó iM Ez  R in c ó n

Es co p ia :—  F r a n c is c o ' R a n e a

"1788— Salta, Abril 30 de 1938.—

’Visto el expediente N - 2488 letra 
D., en el cuál la Dirección* de * Viali- 

■dad de ¡a1 Provincia lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda,' Obras fPúblicas y Fo
mento, en copia autenticada el Acta 

'N ; 258, de' fecha 26 del corriente 
mes;

Por tanto,

É l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. 10.— Apruébase el Acta N ' 
258, de fecha 26 del .corriente mes 
elevada por Dirección de Vialidad de 
la Provincia, que corre agregada a 
este? expediente N • 2488 letra D.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial yN 
archívese.—:

LU IS  PATRON COSTAS
• 1
C. G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

FRANCISCO r a n e a

1789— Salta, Abril 30 de 1938.—

Visto el expediente N* 2489 letra 
D., en*él cual 'la Dirección- de V iali
dad de la Provincia lleva a conoci
miento del Ministerio de Hacienda,, 
Obras Públicas y Fopiento, en copia 
autenticada el Acta de-Pavimentación. 
N ‘ 129, de fecha 26 del corriente mes;

Por tanto,

E l ' Gobernador de la,Provincia,
D E C R 'E T a :

Art. i ° .— Apruébase el Acta de 
Pavimentación‘N 1 129, de fecha 26 
del corriente mes, elevada por Direc
ción de Vialidad de la Provincia, que- 
corre agregada a.este expediente N* 
2489 letra D .—

Art. 2».— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

f C . G ó m e z  i R ín c ó n  

Es cópia: F r a n c i s c o  R a n e a

'1790—Salta, Mayo 2 de 1938. 

Visto el expediente N° 222 letra 
M., en el cual corre la nota .de la.
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Dirección Provincial de Sanidad, 
en la que solicita que para las es
taciones sanitarias de Aguaray, La 
Merced, Chicoan% Río Piedras y 
Coronel Moldes se les provean de 
cocinas a combustible líquido en 
cambio de aquellas a carbón; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas, 
en -cuanto se refiere a calidad y 
marca de las cocinas, como así en 
lo que respecta a la conveniencia 
por la calidad de combustible que 
consume, se desprende que, las 
ofrecidas por los señores Virgilio 
García y Cia. y Luis Lepers, re
sultan ser mas adaptables aquellas 
marca «Volcán», ofrecida por la
primera de las firmas antes citadas;

\

Que el costo para la colocación 
de cada cocina está calculado en 
$ 40.—más ó menos;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador déla Provincia, 
d e c r e t a :

Art.'Io.—Autorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas 
para colocar en cada una de las 
estaciones sanitarias que a conti
nuación se detallan, una cocina N° 
1030, marea «Volcán», de confor
midad a los precios establecidos 
por los señores Virgilio García y 
Cía. en su nota de fecha 12 de 
Marzo ppdo., corriente a fs. 2, las 
que deberán' ser entregadas sobre 
wagón en cada localidad, respecti
vamente. i

Aguaray $ 295.—  1
La Merced » 291.—
Chicoana » 291.—
Río Piedras » 293.—
Coronel Moldes , » 291.—

Art. 2°.—Autorízase asimismo» 
a la Dirección General de Obras- 
Publicas a invertir hasta la suma 
de ^ 40.—(Cuarenta Pesos M/L.),« 
para la colocación de cada cocina..

Art. 3°.—El gasto autorizado en( 
los artículos I o y 2o de este de
creto, será imputado por Contadu
ría General a la ley 386 y las par
tidas que correspondan en cada? 
caso al presentarse 1 las facturas, 
respectivas.

Art. 4Ü.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra-' 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C arlos  G ómez R incón

Es copia:

FR A N C ISC O  R A N EA  I
I

1791—Salta, Mayo 2 de 1938.

Visto el expediente N° 276 le
tra D., en el cual Dirección Gene— 
rál de Obras Públicas, eleva la no
ta suscrita por el señor jefe de 
Estación de Ferrocarril de Metán,. 
en la que comunica que habiendo 
incurrido en un error al aforar las-, 
cargas de materiales destinados a 
las obras de aguas corrientes de 
esa localidad, lo hizo por una dife
rencia en menos de i  105.18; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado a fs. 8 por- 
el señor Jefe de Estación de Me-
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tán se desprende que la diferencia 
cobrada por concepto de consigna
ciones que llegaron a nombre de la 
Dirección General de Obras Públi
cas, se debe a un aforo equivocado 
en el flete adicional correspondien
te al wagón auxiliar que se ocupó 
;para el transporte;

Que de lo informado por Conta
duría General se evidencia, por 
una parte, que lo cobrado de me
nos asciende a la suma de $ 26.35 
y  nó $ 39.—como lo manifiesta el 
«eñor Jefe de Estación Metán, y 
por la otra, que el importe de 
1$ 66.18 cobrado también de menos, 
por materiales remitidos por cuen
ta de la Compañía Tivssen Lametal 
■desde Buenos Aires a Metán, fué 
depositado oportunamente por la 

citada Compañía en Tesorería ̂ Ge
neral de la Provincia, quién a su 
vez ló hizo en el Banco Provincial 
de Salta—Cuenta Fondos Emprés
tito Ley 386—Árt. 4o, correspon
diendo en consecuencia la devolu
ción de ambas sumas;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;

\

Art. I o.—Liquídese por Conta
duría General, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, a favor 

•de la Dirección General de Obras 
Públicas la suma de $ 92.53 (No
venta y Dos Pesos con Cincuenta 
y  Tres Centavos M/L.), para abo
narla a los Ferrocarriles del Estado 
y  por los conceptos precedente
mente indicados-en los consideran

dos de este decreto, prèvio los re
cibos correspondientes a cada una 
de las partidas, con las siguientes 
imputaciones: A la ley 386—Art. 
4o—inciso b) apartado 1 —partida 
4—«Ampliaciones Aguas Corrien
tes de Metán»: $ 26.35 y a la 
Cuenta «Flete a Pagar»: $ 66.18, 
mediante cheque que se expedirá 
por Contaduría General a cargo 
del Banco Provincial de Salta — 
Cuenta Fondos Empréstito ley 386 
— Art. 4o.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

. LUIS PATRON COSTAS • 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  ,,

Es copia:

- ' Fra n c isc o  R anea

N° 1 1 8 4

Salta, Mayo 4 de 1958.—

Expediente N° 754—Letra E/938.—

, Vista, la solicitud de la Dirección 
de la Escuela de Manualidades, y 
atento lo informado por Mayordomía;

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

• Art. l u.— Procédase por Mayordo
mía a hacer entrega a la Dirección 
de la Escueta de Manualidades,' para6 
el uso de dicho establecimiento, de 
un pizarrón de madera depositado en 
el sótano de la Casa de Gobierno, dé 
propiedad fiscal.
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Art. 2a. Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

V IC T O R  C O R N E JO  ARIA S

Es copia:—
R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 1 8 5

Salta, Mayo 5 dé 1938.—

Expediente N° 857—Letra C/938.— 
Vista la nota del señor Presidente 

de la. Comisión Nacional dé Cultura, 
<Je fecha 26 de Abril ppdo., cuyo texto 
dice así:— 1

<La Comisión Nacional de »Cultura 
<jue presido, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley 11723, ha insti
tuido becas de perfeccionamiento ar
tístico, ‘científico y -literariO'en el país y  en el extranjero, de acuerdo con la 
reglamentación que adjunta.'

El concurso :para la presentación 
de antecedentes está abierto y se 
clausurará el próximo 10 de Ju i.io .— 

Me es grato dirigirme-a V .E . soli
citando su colaboración para difundir 
en Iqs centros culturales de esa . Pro
vincia el conocimiento de esta inicia
tiva, rogándole a la vez quiera dispo
ner lo necesario a dicho efecto.— » 

Por consiguiente:—

El Ministro de ^Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
R e s u e x v e :

Art. I o.— Pase el expediente de 
numeración y létra citados al márgen, 
a la Biblioteca Provincial, para difundir 
entre los centros culturales de esta 
Provincia, la iniciativa precedente

mente transcripta.—

Art. 2°.—Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

V IC T O R ’ C O R N E JO  A IRA S  

35b Cfípi«:—
R ic a r d o  A. F l é m in g

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 186

Salta, Mayo 5 de 1938. —

Expediente N° 845—Letra E/938.—

Vista la siguiente comunicación de- 
fecha 2 de Mayo en curso, del señor 
Director de la Escuela de Manualida- 
des dé la Provincia:—

«Tengo el honor d e ‘dirigirme a 
V .S ., y por su digno intermedio al 
Poder Ejecutivo de la,Provincia, para 
solicitarle la correspondiente autori
zación a fin de poder aceptar el en
cargo que, me ha confiado el Minis
terio de justicia é Instrucción Pública! 
de la ‘Nación, para proyectar la reor
ganización de :1a Escuela de Tejidos 
y Telares.de Belén, jurisdicción dé la 
Provincia de Catamarca;— y sin que 
ello importe menoscabo a la dirección 
de la Escuela 'de 'Manualidades de là 
Provincia, dado que mis ausencias,, 
al cumplimiento del alto cometido 
conque hé sido honrado, serán muy 
breves y sujetas ai íienipo indispen 
sable para fijar normas de organiza
ción necesarias. — »

Por consiguiente:—.

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e :

Art. 1°.—Autorízase al.señor Direc
tor de la Escuela de Manualidades 
de la Provincia, don Cristóbal Lanza* 
Colombres, para aceptar el enqargo 
confiado por el Ministerio de Justicia- 
é Instrucción Pública de la Nación, de 
que dá cuenta la nota precedente
mente inserta, y sin perjuicio de las- 
funciones de que es titular.—

Art. 2°. —Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese . —

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:

R i c a r d o  A.  F l é m i n g  

. Oficial Mayor de Gobierno.
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Sección fU inas
Salta, 25 de Abril de i 9¿8 . —

Y V I S T O S :  Este Expediente 
"N° 546 —Letra Y, en que el Ing . 

•'Gustavo Acuña, constituyendo domi- 
•cilio legal en la casa N •' 396 de la
• calle Mitre de esta Ciudad, se presen
ta en representación de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales,, en mérito del testimonio de 
poder general que acompaña, solici
tando de esta Autoridad Minera, en 
su carácter de concesionaria de las 
minas Turca (Exp. 131— Y), Tita 
{Exp. 132), Tacuarí (Exp. 133—Y), 
Temple (Exp. 156—Y) y Tota (Exp. 
157— Y) así como de la zona de ex
ploración denominada Tranquitas

>(Exp. 233 •• Y), en las cuales efectúa 
trabajos de reconocimiento y explo
tación que van desplazándose paula
tinamente hacia el Sud, la concesión 
de una servidumbre pará. construir 
tin camino de pendientes suaves y 
trazado tan recto como lo permita lá 
topografía del terreno, para transpor
tar rápidamente los materiales nece- 
sarios desde los depósitos de la Esta
ción Vespucio (F .C .C .N .A .)  y Cam
pamento Central situado en este 
■último en la mina República Argén- • 
tina; todo de acuerdo al plano que se 
acompaña;

Y  C O N S ID E R A N D O : *■

Que la servidumbre de ocupación
• de terrenos para la instalación de 
vías de comunicación y transportes 
de productos -minerales mediante 
indemnización a los propietarios, se

• encuentra entre las autoridades por 
el art. 48 Código de Minería, en 
concordancia con el art. 13 del mis
mo. que declara de utilidad pública 
la explotación de las minas, su

• exploración y demás actos consi
guientes.—

Que la recurrente funda la solicitud I 
- de servidumbre y su constitución en

los arts. 42, 48 y 55 del Código de 
Minería y en la necesidad urgente 
e indispensable para los trabajos que 
la misma realiza en las minas a que 
se hace referencia anteriormente.—

Que la peticionante, fundándose 
en que la servidumbre solicitada, lo 
es por una Repartición Nacional y 
de acuerdo a lo resuelto por esta 
Dirección General en otros expedien
tes análogos, no ofrece fianza alguna 
y considera innecesario sea fijada 
por esta Autoridad.—

Que según constancias que existen 
en esta Dirección y corren en otros 
expedientes, no hay inconveniente 
para autorizar lo solicitado en la 
presente servidumbre.—

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, con 
forme a lo dispuesto en el art. 53 del 
Código de Minería,

El Director Qenetal de Minas de la Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le confiere la Ley N ° 10.903
R e s u e l v e :

I — Por presentado, por domicilio'el 
constituido y en mérito del tcstimo-, 
nio de poder general que acompaña, 
téngase al Ing. Gustavo Acuña como 
representante legal de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, désele la participación que 
por ley le corresponde y devuélvasele 
el citado testimonio de poder, deján
dose constancia en autos.—

I I — Para notificaciones en la O fi
cina, señálase los Miércoles de cada 
semana o día siguiente hábil, si 
fuere feriido.—

I I I —-Conceder el permiso de servi
dumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, consistente:—

a) En la ocupación de una faja de 
terreno de quince (15) metros de 
ancho por diez y ocho mil quinientos 
(18.500) metros de longitud que 
arranca de A, cerca del punto en
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que el camino de Vespúcio a la mina 
República Argentina cruza la Que
brada Galarza, y sigue por el faldeo 
oriental de la sierra de Aguaragüa 
hasta el pozo T 8o situado próximo ' 
al vértice 8o de la m ina Temple.—
Del recorrido de esta faja de terreno, 
corresponden 6.900 metros a terrenos 
de la finca «El Amparo» pertene
ciente a la firma Echesortu y Casas, 
representada en esta Ciudad en la 
persona del Dr. David M. Saravia, 
domiciliado en la casa N - 389 de la 
calle 20 de Febrero, y t i.600 metros 
a la finca «La Inmoviliaria» de la 
Compañía Inmoviliaria del Río de la 
Plata, con domicilio en Buenos Aires, 
calle 25 de Mayo N - 501.=

b) En el derecho de ocupar una 
faja de terreno de quince (15^ metros 
de ancho por tres mil (3.000) metros 
de longitud que parte del punto B, 
progresiva 10.748,60 metros de la 
faja anterior, y sigue hacia el Oeste 
hasta la Planta Comprensora N ‘ 2 
situada en la pertenencia 5 de la 
mina Turca.— Esta faja está compren
dida integramente en la finca «La 
Inmoviliaria», de la expresada Com
pañía Inmoviliaria del Río de la Pla
ta/ de acuerdo al plano que acompa
ña y corre agregada a fs. 1 de este 
expediente, en el lugar denominado 
Tranquitas, Distrito Tartagal, Orán 
departamento de esta Provincia.—

IV — De conformidad al art. 55 del 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y previamente a las1 indemnizaciones 
respectivas la expresada servidumbre 
de vía de transporte descripta en el 
punto tercero de esta resolución.—

V— La recurrente concesionaria de 
esta servidumbre deberá pagar a los 
propietarios de los terrenos afectados 
por la misma las indemnizaciones 
que correspondan y que deberán ser 
fijadas en su oportunidad conforme 
a ley —

V I—Que teniendo en cuenta lo 
resuelto por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia en los Expedientes Nos.

O

138—Y, 140— Y y otros de la Direc
ción General de Yacimientos Petro-~- 
liferos Fiscales, se acuerda la pre
sente servidumbre bajo la simple 
responsabilidad de la Repartición 
Nacional solicitante, para responder- 
al pago de las indemnizaciones a los., 
propietarios de los terrenos afectados.

V I I— Hacer presente que todos los - 
derechos acordados a la Repartición. 
Nacional concesionaria, son sin per
juicio de derechos de terceros, de-, 
acuerdo al art. 51 del Código de • 
Minería.—

V I I I—Notifiquese por la Escriba
nía de Minas a la Dirección General' 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
en la persona de su representante 
legal, Ing . Gustavo Acuña; dése 
vista al Señor Fiscal de Gobierno; , 
comuniqúese a la Dirección General 
de Obras Púbiicas de la Provincia;, 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial, repóngase las fojas y dése ■ 
testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES

Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA

Salta 3 de Mayo de 1938

Y VISTOS: Este Expediente N° 407 ' 
—letra S, en que a fs. 5 y 27, los. 
Sres. Dr. David M. Saravia y Rogelio 
Diez, solicitan el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales - 
de primera categoria, excluyendo pe
tróleo e hidrocarburos fluidos, en una . 
superficie de 2.000 hectáreas (4 uni
dades), en terrenos no cercados n i . 
labrados, en terrenos de propiedad de 
la Sucesión José Maiz Perez, en el> 
lugar denominado «Acay», La Poma», 
departamento de esta Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras . 
Públicas de la Provincia a fs. 11 in
forma que: «El presente pedimento se^
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-encuentra inscrito en. el plano mine- 
. tto con las dimensiones y ubicación 

indicadas en el croquis de fs. 3, y en 
el escrito de fs. 5; según los cuales 

■<dicho pedimento estaba formado por 
un rectángulo de cuatro mil metros 
•de Este a Oeste, por cinco mil me
aros de Norte a Sud, encontrándose el 
<punto medio de su costado Norte, a 
«quinientos metros al Sud de la con
fluencia del Rio Calchaqui con la 
Quebrada de las Minas. - En el escri
to de fs. 9, el interesado solicita un 
■cambio de ubicación del pedimento 

-desplazándolo quinientos metros al 
Sud. En vista de ello esta Sección
lo ha inscrito en el plano minero con 
:1a nueva ubicación solicitada por

• cuanto con ésta no afecta a otros pe
dimentos mineros, dejándolo anotado 
■en el libro correspondiente bajo el 
número de orden cuatrocientos noven
ta (490).—Se acompaña un croquis

• en el que se indica la nueva ubicación 
que se ha dado al presente pedimen
to en el plano minero.—Salta, Diciem
bre 2 de 1956.—E. Arias—Director

■ General de O. Públicas»;

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes a fs. 15 Vta., 15 
vta. a 18 y fs. 20 a 25, se acredita ha
berse registrado el escrito de solici
tud de fs 5 y el de fs. 9, con sus 
anotaciones y proveídos, del folio 

'283 a 284 del libro 2o «Control de 
Pedimentos»; publicados los edictos 

-correspondientes, ordenados en reso
lución de fecha Junio 7 de 1937, co
rriente a fs. 13 y vta. y notificados

- en legal forma a los sindicados pro
pietarios del suelo; todo de acuerdo 
a lo. prescripto por los arts. 25 del 
Código de Minería y 6° del Decreto 
Reglamentario de fecha 12 de Setiem
bre de 1955, sin que, .dentro del tér
mino establecido en el citado art. 25 
de* dicho Código, se haya deducido 
ninguna oposición, conforme lo infor-

■ ma a fs. 27 vta. el Señor Escribano 
de Minas;—

Que teniendo presente lo expresa
ndo por los recurrentes, en su citado

escrito de fs. 27 y atento a lo dispues- - 
to en el quinto apartado del art. 25 
del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le confiere la Ley • 10.903
R e s u e l v e :

I — Conceder a los Sres. Dr. David^. 
M. Saravia y Rogelio Diez, sin per-- 
juicio de derechos de terceros., per- - 
miso para exploración y cateo de mi- - 
nerales de primera categoría, ex c lu 
yendo petroleo y demas hidrocarburos - 
fluidos, en una superficie de Dos Mil 
hectáreas (4 unidades), en terrenos na*' 
labrados ni cercados, de propiedad de -v- 
la Sucesión de losé Maiz Perez, en
el lugar denominado «Acay», La Po--*’ 
ma, departamento de esta Provincia; 
cuya zona de exploración y cateo se-••• 
ubicará de acuerdo al croquis de fs.
10 y escritos de fs. 5 y 9 de este - 
Exp. N° 407—S; debiendo los conce-— 
sionarios Sres. Saravia y Diez, suje
tarse a todas las obligaciones y res--' 
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de Minería y decretos reglamen
tarios en vigencia.—

II — Con el sellado por valpr de 
ocho pesos m/n., agregado a fs. 26, 
se tiene por pagado el canon estable
cido en el art. 4o — inciso 3o de la ' 
Ley Nacional Nc> 10.275.—

III — Regístrese la presente reso
lución en el libro «Registro de Ex
ploraciones» de esta Dirección Gene
ral; dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno; pase a la Dirección General ■ 
de Obras Públicas de la Provincia 
a sus efectos, y publíquese este auto
en el Boletín Oficial.—Notifíquese, re- ■ - 
póngase el papel y dése testimonio, 
si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi:

H o r a c io  B. F ig u e r o a
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Salta, 10 de Mayo de 1938

Y  VISTOS: Este Exp. N° 432—letra. 
S, de solicitud de permiso para ex
plorar y catear minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y. demas hidrocarburos fluidos, 
en terrenos de las fincas «El Angosto» 
y  «Las Burras», Rosario de Lerma, 
departamento de esta Provincia, 
presentada por el Sr. Carlos Saravia 
Cornejo, con fecha 10 de Julio de 
1936, en escrito corriente a fs 3 del 
citado expediente; y,

c o n s id e r a n d o :

Que el expresado solicitante Sr. 
Saravia Cornejo ha hecho abandono 
de los trámites de este expediente, 
art. 16 del Decreto Reglamentario 
del trámite.—

Que no se ha dado cumplimiento 
por parte del nombrado solicitante, a 
lo dispuesto en la resolución de fecha 
19 de Agosto de 1937, corriente a fs.
9 vta.; en consecuencia, haciendo 
efectivo lo dispuesto en los arts. 16 y 
22 del citado decreto reglamentario, 
de fecha 12 de Setiembre de 1935,

E l Director General de Minas de la Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le Confiere la Ley N° 10.903
R e s u e l v e :

I —Declarar caduca la solicitud 
presentada por el Señor Carlos Sa
ravia Cornejo, con fecha 10 de Julio 
de 1936, en escrito corriente a fs.
3 de este expediente, de permiso 
para exploración y cateo de minera
les de primera y segunda categoría, 
excluyendo petroleo y demas hidro- 
caburos fluidos, en terrenos de las 
fincas «El Angosto» y «Las Burras», 
Rosario de Lerma, departamento de 
esta Provincia.—

I I — De lo solicitado en la última 
parte del escrito que antecede, corrien
te a fs. i 4; éstese a lo dispuesto en el Art. 
26 del Decreto Reglamentario de fe

úcha'12 de Setiembre de 1935.—

I I I — Tómese razón en los libros> 
correspondientes de esta Dirección 
Ceneral; dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno; a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
a sus efectos, y publíquese este auto- 
en el Boletín Oficial y agregúese un 
ejemplar.— Notifíquese y repóngase- 
el papel.—

L U IS  V ICT O R  O U T ES  

Ante mí:

HORACIO B. F1GUEROA

PUBLICACION OFICIAL.— Expe
diente N° 441— letra M .—

Señor Director General de Minas
S/D .-

Humberto Monroy Cano, por sus 
propios derechos en el expediente 
441 letra M Mina «Esperanza» a 
U.S. digo: Que por el presente 
vengo a manifestar al Sr. Director 
Gerieral que cedo y transfiero a 
favor de mi consocio Don Juan José 
Castro todos los derechos y acciones 
que me corresponden y me pudieran 
corresponder en la mina denominada 
«Esperanza» de mineral de cobre, 
ubicada en la finca «El Potrero dis
trito de Santa Rosa departamento 
de Iruya, cuya mina se compone de
2 pertenencias de trescientos por 
trescientos metros (500 x 300 m.) 
cada una y que se tramita en et 
expediente arriba citado. Lo que pido 
a Ud. tenga al Sr. Juan José Castro 
como único dueño y titular en todos. 
los derechos y acciones de esta 
mina «Esperanza» a todos los fines 
legales.— Será Justicia. H. M onroy 
Cano.— Recibido en mi Oficina hoy 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, siendo las diez y seis 
horas y veinte minutos.— Conste.— 
Figueroa.—Salta, 7 de Mayo de 1938- 
Proveyendo el escrito que antecede 
(fs. 41), téngase por hecha la cesión- y  transferencia de todos los dere
chos y acciones que tiene y le- 
pudiera corresponder en la mina de .
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'mineral de cobre, denominada «Es
peranza» de dos pertenencias de 
trescientos por trescientos metros 
-cada una, . tramitada en este Expe
ndiente N° 441— letra M, ubicada en 
terrenos de la finca «El Potrero», 
Distrito Santa Rosa, Iruya, departa
mento de esta Provincia, que hace 
el Señor Humberto Monroy Cano 
a favor de su ex consocio Don 

..Juan José Castro aquien se tiene 
como ünico dueño y titular de la 
expresada mina y en tal carácter, 
•désele la intervención legal corres
pondiente en estos autos.— De 
■acuerdo a lo dispuesto en e. art. 3o— 
inciso d) de la Ley NQ 10.905 de la 
Provincia, regístrese en el libro «Pro
tocolo de la Propiedad Minera», de

• esta Dirección, el escrito que se pro- 
vée y la presente resolución; 
debiéndose tomar razón de esta ce

• sión en lo asientos efectuados en los 
respectivos libros de registro de esta 
Dirección; pase a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos y publiquese el

-citado escrito y esta resolución en el 
Boletín Oficial.— Notifíquese y re
póngase el papel.— Luis Víctor 
Outes.— Ante mi Horacio B. Figue- 
roa. Lo que el suscrito Escribano de 

i minas hace saber a sus efectos.—

Salta, 12 de Mayo 1938.—

HORACIO B. FIGUEROA 
Escribano

PUBLICACION OFICIAL.— Expe
diente N° 467 letra M.—

Señor Director General de Minas. 
'S /D .— Humberto Monroy Cano, por 
sus propios derechos en el expedien 
te 467 M. 1957, a U.S. digo: Que por 
el presente vengo a manifestar a! Sr. 
Director General que cedo y transfie
ro a favor de mí consocio Donjuán 
losé Castro todos los derechos y ac
ciones que me corresponden y me 
pudieran corresponder en la solicitud 

•de permiso de exploración y cateo de 
.minerales de primera y segunda ca

tegoría, excluyendo petroleo é hidro
carburos fluidos en una superficie de 
dos mil hectáreas en la Finca *E1 Po 
trero», distrito Santa Rosa, departa
mento’ de Iruya, que setramita en el 
expediente arriba" citado’.— Lo que pi
do a U. S. tenga al Sr. Juan José Cas
tro como único dueño y titular en to 
dos los derechos y acciones de esta 
solicitud a todos los fines legales.— 
Será justicia.— H. Monroy.— Recibi
do en mi Oficina hoy cinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho, 
siendo las diez y seis horas y veinte 
minutos. Conste.— Figueroa.— Salta
7 de Mayo de 1958 Proveyendo el 
escrito que antecede (fs. 1 1 ), téngase 
por hecha la cesión y transferencia 
de todos los derechos y acciones que 
tiene y le pudieran corresponder en 
la presente solicitud para explorar y 
catear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petroleo y 
demás hidrocarburos fluidos, tramita
do en este expediente N 1 467—letra 
M, en terrenos de la finca «El Potre 
ro» Distrito Santa Rosa, Iruya, depar
tamento de esta Provincia, que hace 
el señor Humberto Monroy Cano a 
favor de don Juan José Castro, a quién 
se tiene como único dueño y titular 
de los derechos, derivados de la tra
mitación del expediente arriba citado.—  
Regístrese en el libro «Registro de 
Exploraciones» de esta Dirección Ge
neral, el escrito que se provée y la 
presente resolución; debiéndose to
mar razón de esta cesión en los asien
tos efectuados en los respectivos li
bros de registro de esta Dirección; 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a sus efec 
tos y publiquese e! citado escrito y 
esta resolución en el Boletín Oficial.— 
Notifíquese y repóngase'el papel.—  
Lüis Víctor Outes.— Ante mi: Hora
cio B. Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas, hace saber a sus efectos.—

Salta, 12 de. Mayo de 1958.—

H o r a c io  B. F ig u e r o a  

Escribano
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E D I C T O S

POR F I6U ER0A  ECHAZÜ

Por orden del-señor Juez de Paz 
Letrado Dr..López Echenique recaída 
en autos Ejecutivo Vicente Murga vs. 
Vicenta Martínez, el 12 de Mayo, a 
las .11.30 horas en Alvarado 510,- 
remataré, al contado con la base de 
Dos Mil Pesos, una casa y terreno 
en la calle Arenales Ny 220 esq. 
Urquiza.— Limites, extensión y de
pendencias en elracto, en el que se 
oblará el 20?¿.— Diarios El Norte y 
Nueva Epoca.—

-M. F IG U E R O A  ECH AZÚ

Martiliero N ° 4007

P or Mario Figueroa Echazú
Por orden del señor Juez !én lo 

Civil Dr. Zambrano, recaída en autos 
Ordinario división de condominio — 
Gregoria Carrasco de Osan, Pascual, 
Rogelio Ceferino, Josefina, Isaac A. y 
Pedro Osan vs Lucio Matorras, el 
18 de Mayo," a las 11.30 horas en 
Alvarado 510, remataré, al contado 
con la base de Cuatro Mil Pesos, 
una casa en la calle Pellegrini N° 
144.— Limites, extensión y depen
dencias en el acto, en el que se 
oblará el 20%.— Diarios El Intransi
gente y Salta.—

M. FIG U ER O A  ECH AZU .
Martiliero N° 4008

EDICTO
^ _ _  s

Sucesorio. - Citación a juicio. - Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Tercera Nomi
nación de esta Provincia, Doctor 
Carlos Zambrano, hago saber que se

ha declarado abierto el juicio Suce
sorio de don Justo Arapa 

y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta dias a contar 
desde la primera publicación del pre- j 
sente, que se efectuará en los diarios , 1 
El Intransigente y Nueva Época, y- i 
por una vez eñ el Boletín Oficial, a j 
ios que se consideren con derecho a 1 
los bienes dejados por el causante,, ¡ 
para que dentro de tal termino com
parezcan ante dicho Juzgado y Se
cretaría a cargo del subscripto, a , 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por derecho.

Salta; Mayo 5 de-1938.—:
í *

O sc a r  M. A r a o z  A l e m á n .

Escribano Secretario , N°. 4009

- ■ ’ . ■

PRIMER TESTIMONIO. — Numera 
veintidós de Contrato de Sociedad 
de Responsabilidad Liniitada.—En la 
ciudad de Salta, capital de la Provin
cia de su nombre. República Argen
tina, ■ a los cuatro días del mes de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
ócho, ante mi Escribano Publico au
torizante y testigos que al final se 
expresarán y firmarán, comparecen 
los señores: don Luis Esteban Langou, . 
qué firma «L E.Langou», casado en 
primeras nupcias, domiciliado en esta . 
ciudad: don Yamil Chiban, y don To 
mas Juárez, que firma «T. Juarez>,,. 
solteros, vecinos de Tartagal, juris- ¡ 
dicción del Departamento de Orán— 
de esta Provincia—accidentalmente 
aquí; los tres comparecientes, argenti
nos, mayores de edad, hábiles, de 
mi conocimiento personal, doy fé y 
exponen:— Que han convenido en. 
constituir una sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada, conforme a.' 
las disposiciones establecidas en la ■ 
Ley Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, la que se - 1 
regirá de acuerdo a las cláusulas ! 
siguientes:—Artículo Primero:— Losu | 
comparecientes constituyen, desde lúe- ;



"go, una sociedad industrial y mercan
til de responsabilidad limitada, para 
la explotación del negocio de aserra
dero que el señor Luis Esteban Lan- 

: gou, tiene establecido en el pueblo 
de Tartagal—Departamento de Orán 
<le esta Provincia de Salta—, de cuyo 
•activo se hace cargo como se verá 
mas adelante, la sociedad en forma- 

-ción.— Artículo Segundo:— La socie
dad girará, con el carácter mercantil, 
¡bajo la denominación ó razón social 
de «Luis E. Langou—y Compañía — 
Sociedad de Responsabilidad Limita
da^  siendo el asiento de sus opera 

"dones, en el pueblo de Tartagal— 
Departamento de Orán de esta Pro-

■ vincia de Salta—, pudiendo extender
• «1 radio de sus operaciones y activi
dades comerciales, en todo el territo
rio de la República y en el extrangero. 
Artículo Tercero:—El término de du 
ración de !á 'Sociedad será de Cinco 
Años, a contar desde hoy en que co
mienza su'existencia, prorrogadle por 
Cinco años más, si así lo convinieran 
los contratantes de mútuo acuerdo de 
partes.—Articuló Cuarto:—El capital’ 
social, ' lo constituye la suma ’de' 
Cincuenta Mil Pésos Moheda Nacio
nal de Curso Legal, aportado única

•¿  íntegramente por el socio don Luis 
Esteban Langou, capital que lo inte-

• gran las maquinarias, muebles, útiles, 
cuentas a cobrar y demás enseres

- que constituyen el aserradero referido,
- como asi también, maderas aserradas 
y en vigas, que se encuentran en el 
mismo, en playa y en monte;todo lo 
que se desprende del inventario prac
ticado por.’ los señores contratantes,

■ el que arroja un activó liquido de 
Ciento Cuarenta y Tres Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos con 
Nueve Centavos Moneda Nacional. 
Como la actual existencia en el ne 
godo es superior al capital aportado,

• dichos señores contratantes, convie- 
; nen en amortizar el excedente de
Noventa y tres mil seiscientos sesenta 
y seis pesos con nueve centavos mo
neda nacional, al señor Luis Esteban 

“¡»Langou, en la forma siguiente:— La

caderías, muebles, inmuebles, y semo
vientes, realizar, operaciones banca ' 
rías, iletras. pagarés, cheques, vales, 
conformes como aceptante, girante, 
endosante, avalista, así como la reno- 
vadón de los mismos;. solicitar prés
tamos y recibir,su impórtela oro ó 
papel i moneda, de los Bancos oficia
les ó particulares—creados ó á crear
se, y de sus ■ Sucursales; depositar 
sumas de dinero, títulos ó Valores en 
la .forma que deseare, pudiendo ex
traer todo ello, firmando los cheques 
y recibos correspondientes asi como 
ias sumas de dinero que se depositen 
en lo sucesivo^a,la .orden, de la So
ciedad por cualquier persona; girar 
cheques en descubierto hasta la can
tidad que estime conveniente y 'per
cibir el importe de los giros a la orden 
de la misma; otorgar poderes especia 
les ó generales para toda clase de 
asuntos judiciales y de administración, 
y en general realizar todos aquellos 
actos -y contratos que comprendan 
las facultades de administración.— 
También tendrán el uso de la firma 
social, y podrán realizar las operacio
nes precedentemente enunciadas, los 
socios señores;Yamil Chiban y Tomas-
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mitad, ó sea cuarenta y seis mil ocho
cientos treinta y tres pesos cinco cen
tavos de igual moneda, con el treinta 
por ciento de las ventas en general 
que se realicen y el resto ó sea la 
otra mitad de cuarenta y seis ocho
cientos treinta y tres pesos cuatro 
centavos moneda nacional, con el 
veinte por ciento de igual concepto, 
vale decir, de las ventas en general 
que se efectúen, hasta su completa 
cancelación.—Esta deuda que contráe 
la Sociedad, no devengará ningún 
interés, mientras se dé fiel cumpli
miento a lo pactado.— Artículo Quinto: 
El uso .de la firma social adoptada es
tará a cargo del socio don Luis Este 
ban Langou, quien podrá hacer uso 
de ella, única y exclusivamente, para 
los negocios y operaciones en general 
de la Sociedad, pudiendo firmar las 
escrituras públicas y documentos prí 
vados, * adquiriendo ó vendiendo mer-
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Juárez, en forma conjunta, los cuales 
firmarán así:—«Luis E. Langou y Cia 
Soc. de Resp. Ltda—T. Juárez—Yamil 
Chiban».—Para la adquisición ó ena- 
genación de maquinarias del aserra 
dero, compra ó arrendamiento de pro 
piedades raíces, urbanas ó rurales, 
será necesaria la conformidad de los 
tres socios, quienes además, deberán 
concurrir y firmar las respectivas es
crituras públicas, dando su conformi 
dad.— Los socios Yamil Chiban y To
más Juárez, no podrán dedicarse, bajo 
ningún concepto ó pretexto, a negocios 
ó actos ágenos a la Sociedad que por 
este instrumento se constituye, están
doles completamente prohibido a los 
tres componentes de la misma, com
prometer la firma social en actos ó en 
operaciones que no se relaciones con 
1os negocios sociales, ni dar firmas 
a terceros.—Todos los créditos y cual
quier operación superior a tres mil 
pesos moneda nacional, serán puestos 
a consideración y aprobados por los 
tres socios Conjuntamente.— Artículo 
Sexto:— La dirección y administración 
de los negocios sociales, estará a 
cargo, indistintamente, de los tres so
cios y en cuanto a la dirección téc
nica de los mismos, se distribuirá así: 
El socio señor Tomas Juárez, tendrá 
a su cargo el aserradero y personal 
dependiente del mismo, cuidado de las 
máquinas, instalaciones y la vigilancia 
de los montes arrendados y su explo
tación.— El socio señor Yamil Chiban, 
atenderá los trabajos de escritorio, 
personal dependiente y accesorios de! 
mismo, recibo y entrega de maderas 
y trabajos elavorados en el aserradero 
de cualquier índole, como asi también 
el pago y cobro de jornsles y sueldos 
de todo el personal y de terceros, 
quedando obligado además, a remitir 
semanalmente, las planillas y compro
bantes del caso, al socio don Luis 
Esteban Langou, a los efectos de la 
contabilidad respectiva que éste, a su 
vez. llevará en la ciudad de Salta- 
Calle Alvarado número trescientos 
noventa y tres.—Artículo Séptimo:— 
Anualmente se practicará un balance

general, el que deberá se conformado» 
por los tres socios componentes de 
la misma, y si dentro de los treinta 
dias, alguno de eilos no diera su con
formidad, se considerará de hecho*- 
aceptado, en cuyo balance anual, se- 
castigarán con un diez por ciento de* 
descuento, las maquinarias y todo* 
elemento de trabajo existente en eL 
negocio, por concepto de uso y des
gaste.—Articulo Octavo:— Las utili
dades como las pérdidas, se distribuí 
rán en la siguiente proporción:— el 
cuarenta por ciento, el socio don Luis- 
Esteban Langou y el treinta por cienta 
para cada uno de los socios señores. 
Yamil Chiban y Tomas Juárez. —Ar
tículo-Noveno:— Las utilidades que 
resultaren, no podrán ser retiradas 
hasta tanto sea pagado íntegramente 
el crédito del socio señor Langou,. 
como así mismo, las deudas de cual
quier índole que contrajera la Socie
dad en lo sucesivo.—Una vez pagadas 
totalmente las deudas sociales, podrán 
los señores socios retirar el cincuenta 
por ciento de dichas utilidades, des- 
tinándose el cincuenta por ciento res
tante, a engrosar el capital de la so
ciedad.—Artículo Décimo:— Anual
mente deberá destinarse de las utili
dades liquidas, • el cinco por cienta 
para formar el fondo de reserva legal, 
conforme lo estatuye el artículo veinte- 
de la Ley Nacional numero once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, usanda 
de esta obligación hasta cuando este 
fondo de reserva alcance a un diez 
por ciento del capital social.— Arti
culo Décimo Primero:— Los socios 
podrán retirar mensualmente para sus 
gastos particulares, las siguientes can
tidades:—Los socios señores Chiban y- 
Juárez, doscientos pesos moneda na
cional, cada uno, con cargo a la cuen
ta de gastos generales, y el soda- 
señor Langou, hasta cuatrocientos 
pesos moneda nacional, que se impu
tará a la misma cuenta; pudiendo asi 
mismo los nombrados socios señores 
Chiban y Juárez, disponer anualmente- 
hasta dos mil pesos moneda nacional, 
cada uno, con cargo a la respectivai-,
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-cuenta particular de ellos.—Articulo 
Décimo Segundo:—Además del balan
ce anual que se practicará el día 
treinta de Mayo de cada año, podrá 
el socio Luis Esteban Langou, exigir 
se practiquen otros, cada vez que lo 
estime conveniente para la buena mar
cha de los negocios sociales, ya sean 
parciales ó generales, los que serán 

-conformados en la forma y modo es
tablecidos en la cláusula séptima.— 
Artículo Décimo Tercero:— Queda

■ especialmente establecido entre los 
socios, que al vencimiento del presen 
te contrato ó la disolución social, los 
tres socios podrán optar por la adju-

- dicación de los negocios, mediante 
licitación en sobre cerrado, debiendo 
aceptarse la propuesta que resulte mas 
conveniente y dé garantías al socio 
ó socios salientes, aquien ó aquienes 
se Ies reconocerá el total del capital 
que a su favor le halla resultado en 
el último balance tomado al efecto, 

•con conformidad de los balances an
teriores, cuyo capital le será devuelto 
en los plazos de seis, doce, diez y 
ocho, veinticuatro, treinta y treinta y 
seis meses, por partes iguales, de
biendo los tres últimos plazos, gozar 
del interés del siete por ciento anual, 
a contar desde la fecha del primer 
vencimiento, con garantía a satisfac

■ ción.—Artículo Décimo Cuarto:—En 
caso de fallecimiento de uno de' los

: socios, se procederá de acuerdo al 
artículo veintidós de la citada Ley 
Nacional numero once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, cuyas disposiciones 
declaran conocer los-señores contra
tantes.—Artículo Décimo Quinto: - 
La sociedad que por este acto se 
constituye, se regirá por las disposi
ciones de la Ley Nacional número • 
Once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
sobre Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y por las del Código de

• Comercio con relación a( su objeto, 
renunciando las partes contratantes 
a ocurrir a las Autoridades Judiciales 
Nacionales ó Provinciales, en cualquier

• divergencia, que se suscitare durante 
-el funcionamiento de la Sociedad ó al

disolverse la misma, la que será diri
mida sin forma alguna de juicio, por 
árbitros designados uno por cada so
cio y un tercero en caso de discordia, 
cuyo fallo será inapelable y acatado 
por las partes.—Artículo Décimo Sex
to:—Se establece especialmente, que 
el socio señor Luis Esteban Langou, 
podrá sep.rar de la Sociedad al socio 
que demostrare inconducta en la mis
ma, reputándose como tal, las siguien
tes:—comprometer la firma social en 
negocios ú operaciones agenas a su 
rubro; intervenir en juegos por dinero 
en forma reiterada; abandono sin cau
sa justificada del trabajo ó negocios 
bajo su dirección; infidelidad mani
fiesta y comprobada, a la Sociedad. 
El socio que incurriera en cualquiera 
de estas falta, perderá todas las uti
lidades que en la Sociedad le corres
pondiera, pagándose su trabajo con 
el sueldo de doscientos pesos mone
da nacional, mas la parte proporcional 
en los dos mil pesos anuales que se 
estatuye en el artículo décimo prime
ro, quedando el activo y pasivo del 
socio separado, a cat'go de los otros 
dos socios en ^calidad de capital de 
la sociedad, que recien podrá ser re
tirado por los socios al expirar el 
plazo de la Sociedad, en proporción 
del sesenta por ciento para el señor 
Langou.y el cuarenta por ciento, para 
el otro socio que quedare, salvo el 
caso de que llegare a quedar solo el 
señor Langou, quedando facultado 
éste a reemplazar al socio ó socios 
separados en la persona y condicio 
nes que lo crea mas conveniente.— 
Artículo Décimo Séptimo:- La con 
labilidad de la Sociedad será llevada 
conjuntamente en Tartagal—Departa
mento de Orán - de esta Provincia- 
asiento de la misma, y en esta ciudad 
de Salta, la cual estará a cargo úni
camente de don Luis Esteban Langou, 
siendo los gastos que las mismas ori
ginen, por cuenta exclusiva de la So
ciedad-Dejando así constituida esta 
Sociedad de Responsabilidad Limitada,., 
desde la fecha indicada en el artículo 
tercero, se obligan los contratantes a,.
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las resultas de este convenio con 
arreglo a derecho y obliga el señor 
Luis Esteban Langousus bienes, úni
camente hasta el monto de su apor
te, facultando al suscripto Escribano 
para que solicite la inscripción en >íl 
Registro Público de Comercio, la ma- 
trícula respectiva y haga la publica
ción ordenada por la Ley que rije la 
materia.— Leída que lés fué por mi, ' 
el autorizante, ratifican su contenido 
y firman con los testigos del actor 
señores Miguel Angel Zigarán y Juan 
José Figueroa, vecinos y hábiles, de 
mi conocimiento, doy fé. Esta escri
tura redactada en siete sellos de un 
peso numerados del veinte mil nove
cientos treinta y tres al veinte mil 
novecientos treinta y nueve, sigue a 
la anterior que termina al folio setenta 
y ocho, doy fé.— Sobre raspado: de
o - a—íntegro—vale.—L.E.Langou.— 
Yamil Chiban.— T. Juárez.—Miguel 
A. Zigarán.—Juan J. Figueroa.—Ante 
mi: M. T. Frias.—Escribano. Un sello 
y una estampilla. Concuerda con su 
matriz que pasó ante mí y queda en 
este Registro número Dos a mi cargo, 
doy fé.—Para lasociedad «LuisE Lan- 
gou y Cia - Sociedad de Responsabi
lidad Limitada», expido este primer 
testimonio que sello y firmo en Salta 
y fecha de su otorgamiento, doy fe.—

• N° 4010

POR JOSE MARIA LEGUiZAMüN

J u d ic ia l  '

Por disposición del Juez Dr. Zam- 
brano y como correspondiente al juicio 
«Sucesorio de Doña Adelaida M. de 
Plaza, el 10 de Junio del cte. año á 
Jas 17, en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 50.000, lss 
fincas «Perseverancia» «Monte Car
melo» y «Potrerillo» ubicadas en Ca- 
fayate bodega, herramientas y vasija. 
Un lote de muebles.—

N° 4011

O f i c i a l

POR JOSE I R I A  LEGUIZAMÜN
j u d i c i a l

Por disposición del Juez Civil Dr., 

Zambrano y como correspondiente al 
juicio «Sucesorio de Juana Francisca 
Gorostiaga de Nieva, el 3 de Junio  
del cte. año, á las i7 en mi escrito
rio Alberdi 323, venderé con base de 

$ 3-75°i 'a finca «La Cruz» en Mo
linos y una casa contigua y sin base, 
un iote de muebles.—

4012

P o r  A n t o n io  F o r c a ó a  
re m a te t ju d ic ia l

Por orden Juez en lo Civil i a. No

minación vendero, el 4 Junio horas 
17, en Zuviría 453 dos lotes de terre
no en Salta que limitan; Oeste, con 
propiedad de Enriqueta I. de Toledo, 
Este Fructuoso López, Sud Calle 
Widt; Norte Calle Zabala.— BASE 
$ 1.666.66. Seña 20%. Ejecución 
hipotecaria F . Frosi y Cía. vs. Su
cesión Carlos Fornanzini.—

N° 4015

RECTIFICACION PARTIDA:— En  el
juicio Ordinario rectificación partida 
interpuesto por María Samana de 
Condori, el señor Juez Doctor Ricardo 
Reimundín ordena rectificar la par
tida de defunción de Ernestina Con
dori en el sentido que el verdadero 
nombre es FLORENCIA, y su edad a 
la fecha del fallecimiento dos años 
cinco meses aproximadamente.

Salta, Mayo n  de 1938.—

JU L IO  R. ZAMBRANO 

Escribano Secretario.— N° 4014
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DESLINDE, MENSURA Y AM O
JO N A M IEN T O  de la finca «El Pa
raíso» de doña Ramona Villagra de 
Villagrán:—Habiéndose presentado el 
señor Angel R. Bascari con_póder y 

títulos suficientes de la señora Ramo-  ̂
■:na Villagra de Villagrán solicitando* 
Deslinde, mensura y amojonamiento

• de la finca denominada «El Paraíso» 
■ubicada en el Departamento de Chi

••coana de ésta Provincia de Salta, di
vidida en dos frácciones, comprendi

d a s  dentro de los siguientes límites, 
!a primera: Norte, con terrenos de 
Guiñez, Mezonesy Zamora; Naciente,

• callejón que la separa de Guiñez; 
Oeste, calle pública; Sud, callejón na-

• cional que gira de Naciente a Ponien
te; y la segunda: al Naciente, con te
rrenos de propiedad de Guiñez; Nor
te, con callejón que corre de Naciente

• a Poniente; al Oeste, con terrenos 
de Angel Ramos y Eufrasio Plaza y 
Sud con terrenos de los herederos

• de Manuel Moreno;—el señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nomina-

• ción en lo Civil doctor Ricardo Rei- 
mundín ha dictado el siguiente de-

• creto:—«Salta. Marzo 26 deJ958 .— 
"Por presentado y por constituido do
micilio legal. Téngase a don Angel R. 
Bascari por parte en mérito del tes
timonio de poder general agregado,

■ que se devolverá dejando certificado 
en autos y désele la correspondiente 
'intervención. Agréguese los títulos
■ acompañados y habiéndose llenado 
con los mismos los^extremos legales

■ exigidos por el art. 570’ del Cód. de 
Proc. en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, practíquese las operaciones

• de deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca denominada «El Paraí
so» ubicada en el Departamento de

' Chicoana de esta Provincia de Salta, 
dividida en dos frácciones, y sea por

■ el perito propuesto ingeniero don 
' Hugo A. Rovaletti, a quien se pose- 
-sionará del cargo en legal forma y en
cualquier audiencia. Publíquese edic
tos por el término de treinta dias en 
los diarios «El Pueblo» y La Provin- „ 

•cia, como se pide y por una sola vez

en el Boletín Oficial haciérido'se sa
ber y citando a todos los que se 
creyeren con derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezcan a 
hacerlo valer ante este Juzgado. En 
los edictos que se ordenan expresen 
los linderos y demas circunstancias, 
del inmueble de que se trata para su 
mejor individualización Para notifi
caciones en Secretaría señálanse los 
dias lunes y jueves o subsiguientes 
hábil en' caso de feriado, (art. 51 dei 
Cód. de Proc.)—Cítese al señor Fiscal 
y Sr. Fiscal de Gobieino a los fines 
que corresponda, (art. 537 del Cód. 
C itado .—  Entre paréntesis.— denomi
nada—No vale.—Enmendado, t—g— 
Vale.—R. Reimundin Lo que el .sus
crito Secretario hace saber a todos los 
interesados por medio del presente 
edicto.—Salta, Marzo 28 de 1938.—

JU L IO  R. ZAM BRANO

Escribano Secretario N° 4015

SUCESORIO.— Por disposición del 

señor juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil Doc
tor Guillermo F . de los Ríos, se cita 
y emplaza por el término de treinta 
días a contar.desde la primera pub li
cación del presente, que "se efectuará 
en los diarios «La Montaña» y «Sal
ta», como se pide y por una s:>la vez 
en el «Boletín Oficial», a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimien
to' de don

Gonzalo Pedro Alvarez

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la 
participación qne les corresponda.

Salta, Mayo 6 de 1937.—

G IL B E R T O  M EN DEZ 

Escribano Secretario N° 4016.
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SUCESORIO: - Por disposición del”' 
Señor Juez en lo Civil doctor'Ricaiv'- 
do Reimundín, se cita y emplaza a1' 
los herederos o acreedores de doña-5- 
Isidora Tedín y doña Amalia Tedín.

Salta, Mayo 12 de 1938.—

JU L IO  R . ZAM BRANO

Secretario N° 4017

E! Juez de I a . Instancia y I a. No
minación en lo Civil Dr. Guillermo 
de los Ríos declara abierto el juicio 
sucesorio de los Sres. Arturo Friedli 
Thomy y Héctor Arturo Friedli y 
cita, llama y emplaza por el término 
de ley a los que ya sea como herede
ros o acreedores se consideren con 
derechos para que deduzcan sus ac
ciones bajo apercibimiento.

Salta, Mayo 9 de 1938.—

G . M é n d e z

Secretario N° 4018

, SUCESORIO:— P or disposición del 
señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominacióa Civil, Dr. Car
los Zambrano, se cita, llama y em
plaza por treinta días a herederos y. 
acreedores de Luisa Diez de San 
Martín, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.—

Salta, 11 de May0/938.

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n  
Escribano Secretario N° 4019 ,

EDICTO.— El Juez de Primera Ins
tancia, en lo Civil, 3a. Nominación, 
Dr. Carlos Zambrano, cita por treinta 
días a los herederos y acreedores 
del Sr. Anton o Diez Gómez o A nto
nio Serapio Diez Gómez.— .

Salta, Mayo 12 de 1938.

O scar  M . A ra o z  A l e m á n .

Secretario.— No 4020

QUÍEBR'A : AUDIENCIA ,-^En el pe- 

’ 'dido: 'dé quiebra ■ de S IM O M .SA LO - 
'• 'M O N ' formulada* por el. -mismo, e l. 

juzgado de Comercio ha. proveído: 
Salta, Marzo 28 de * 1938.-4— Autos y 
Vistos: Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal indicado.— 
Atento el pedido formulado a fs. 3—
4 y encontrándose cumplido los requi- ■ 
sitos exigidos pór los* arts. i° y 52: 
inc c) de la ley n° 11719 y de confor-.

. midad con lo dispuesto por los arts. 

13 inc. 2o y 3°, y 14,53 Y 59 de ia ci
tada ley, declárase en estado de quie
bra a don Simón Salomón, comercian
te de esta plaza. Procédase al nombra
miento del Síndico' que actuará en es
te concurso a;cuyo efecto señálase el 
día de mañana a horas 16 para que 
tenga lugar el sorteo previsto por el 
art. 89, debiendo fijarse los avisos a 
que se refiere dicho articulo. Fíjase 
como fecha provisoria de la cesación 
de pagos el día 26 del corriente, fe
cha de la presentación. Señalase el 
plazo de 25 dias para que los acree
dores presenten al Síndico los títulos ■ 
justificativos de sus créditos y desíg
nase el dia 3 de Mayo próximo a ho
ras 14 ¡jara que tenga lugar la junta 
de verificación y graduación de cré
ditos, la que se llevará a, cabo con los 
que concurran a ella sea cual fuere 
su número.— Ofíciese al señorjefe de 
Correos y Telégrafos para que reten
ga y remita al síndico la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fa- 

' llido la que será abierta en su presen
cia por el síndico o por el Juez en; 
ausencia, a fin de entregarle la que • 
fuere puramente personal; intímese a 
todos los que tengan b-enes y do:u- 
mentos del fallido para que los pongan a 

' disposición del síndico bajo las penas’ 
y responsabilidades que correspondan;; 
prohíbese hacer pagos o-entregas de 
efectos al fallido so pena a los que
lo hicieren de no quedar exonerados 
en virtud de dichos pagos o entregas 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa; procéda— 

' se por el actuario y el síndico a las. 
ocupación de todos los bienes y per
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tenencia&dfPfáfTido* la--quSrse efec
tuará de acirer-do- a-lo-dispuesto por 
el art. 7$ y decrétase la inhibición 
gefnershdt-l f illMof .oficiándose ai’ Re 
gi&tro Inipobijjario ,para', su inscrijj* 
cion.í— ■ ' J

„ j :¡ si jL> ‘t t t *
£íteáe.,^j;s.gw)r Fiscal y bág§se sabe,f 
gl presejytf’.autq por edictos que se 
publicarán .en el diario Nueva Epoca 
durante ocnondiá's y pdr una _vte trí 
el Boletín Oficial. Comuiríqu<*se »'"'los' 
demás, señores< Jueces la declaración 
aé ^uie^rá.'^Art.1 i ¿ £ — Có’piesé. noti 
fiquese \ repóiígaSéi— N.- CORNEJO-- 
ISA SM E N D I Salta, marzo 29 de 

193$!— Atento el i ¡1 formé ’ qu^' préte- 
dé*f; e! fesultado deP soft€ó'ipVKttira
do en la fédttB, ¡nombrase Sindica! de 
egta «quiebra al contador don. Manuel 
Q¡._ So'á,. Posesióiitselo del chj-oo <¡n 
cualquier audiencia hábil. CO RN E  jCt 
rSÁSM ÉN D I »-. — Lo que el suscríffto 
Escrijbanq^Sec^etíício^ ha.:e s^frer.— 

íjialta, ,2( de Alprii ae ^19^8.— ”

C? 'F e r r a r y  éosÁ.

Escribano 'Secretario'' ■ > N° 402
¿OV* ¿Íí! i'!- 1 (| ,?)■ íf ‘ »•. ii'

• i> '^ au i *'Tii¡ > . M

0WEfeRAif PRORROGA DE Al> 1

DíE'ítSÍAM^ En’la ¿jttiebrakfe Sirriórvi 
Ss&onflónvtrpedida. $0# el; / ruismantel. 
Juzgado de Comercio, Secretar^ pe rrrury Sosa ha proveído:— «Salía,' 
Mayo'2 áé 1058— AtenW/lo ¡petidof i 
nqjío pofi-el, ^ifid/co.y pof.Jg razpfi 
intyocHdá,- señálase 4 el día /dieciocho , 
dei "córnénte a .floras catorce pará1“ 

que tenga fff^ f ^á' 1 jdnta'*dé \>enff¿a-'' 
ci^n.^-de créditos qcfle^nad  ̂ a, f 4, 5,, 
PuJ)jí^u(ése ejdic^os en el diario «Ñue 
vá1 Epoca5•¿fi'bpr una sola vez .en" eí 
«Boletin^wefál^ k3¡^e|&^sasiíieifái»$N 
Lo que el suscrito Escribano— Secre
tario hace saber —

Salta, 4 de Mayo de l 33 — 

-G-A-R-bG-S ~F-E«-R-A-R Y--&QS-A —
-■^-^É-surítia-tio S«i;rrt»fw - -X -N¿ S40Q2

..POSESION TRRINTENAR1A del inniue- 
’¿16“ denominado, «RODEO PAMPA», èà 
SttMa Victoria.—Habiéndose tpresentado-^el 
Dr. Jüaii Carlos Uriburu c<¿n. poder de los 
Sres. Juana- Ampuero de Tintilay, .Darió 
Tlritilay y Telésforo Chauqui;- promoviendo 
juicio por posesión treintenaria-dèi inmueble 

! «Ródèo Pampa», con los siguientes limites 
generales: Norte, con Sucesión Fi_gueroa¡j»

1 §ücesión de Corina- Aráoz de. Campero y.
1 Juan ibañez; Sud, Sucesión 'Coriiía Aráoí: 
. dé Campero; Este, Sucesión Corina Aräo»
1 dé! Campero, y Oeste, con terrenos-deito 

expresada Sucesión de Corina Aráuz táe¡j
■ Campero, y de ja.Sucesión Figueróa; el.se

ñor Juez de Primera Instanció Segunda’Ntf- 
«¿inación en lo Civil doctor Ricardo Rél^f 
mündin ha dictado el siguiente: (decreto:^

■ «Saíta, Abril 25 de 1938.—Por presentado 
por constituido el domicilio legal.—Téngase;' 
al Dr. Juan Carlos Uriburu eri la'fépreseri-M;

1 tación inv'ocada en mérito del poder-adjuntó'- 
. qtie se devolverá dejando 'certificado. én aur>
• tos, lydéselé la correspondiente ,intervei\jj 
¡ ción.—Por deducida la acción y pubííquense:,
• edictos eñ los diarios «Él N ‘rte_>r^L'a Pío-, 
! viiicia, como se pide, por el término-legaly^

ptif ùria sola véz1 'en el Boletín Oficial, tila-J 
mandó a todos loa que se creyeren,con de-.-f- 

. rechp sobre el inmueble,de qué se trata,o 
pera- que comparezcan por ante et^Juz^ddo^ 
a éargo del proveyénte '* , hacefló!-valef, 
cäyo ' éffecto exprésense-en’los-edictos los:í 
linderos ^ demás circunstancias del inrmie;.j 
ble referido tendientes a su mejor indivi-,, 
dualizàdón.—Òficiese al Sr. Juex de Paz o ‘ 
S.' de Sáritá Victoria, para que' recilVa de-*-7 
ciará dòn a los testigos mencionado* domi- -i

■ ciliados en :esa • locsiidad.- Señálase, lají 
audiencia .del dia 2 del próximo,mesrde
yo para que cé.nparézca a éste/Juzgado él., 
tééfijjo ’ -iRáihóK’ M'en’eSe, la del 'dia:5' délJ 
m-ismo mes a horas 15, para que cbmparèz-'ì 

: ca el testigo Manuel! (.itrnicm—Qfíciese. al h 
. Departamento-de Obras Publica-.-rDásele 

la correspondiente intérVenciójii #ál "sejhar
1 FJácal y Sr! Fisc'ffl (fe Gobierho.^L'imeV'.y^ 

Jtfeves -o subsiguiente hdbil eri’ cáipó ''de'-fé-,f 
riado parte notificaciones en jSeci^tarís.^f'í 
Rejmundín».—Lo que se notifica/aKtodo§ lotn 
intéíesbdós por' medio ¿leí presenté edicto.—'-; 
Sfaffá, Abtil 27 dé 19%.— ,-“ n

. < ,.¡ w at»m of.-f/.óiq 
» j u l i o  r.> ZA.viB'R^ANí^tjp '¡tgíi

,  . BiCi¡iba«'o Secretf-rioi •*, »<ó- .;r>í^b

',N?,;4023^
iS*. . ■> .- Vi............... 1KU ¡ Dh- rr>h

POSESION T ^E IÑ T E^A ^IA - 1^ ? 13
 ̂ • : 1 . I a5 Jlip O 1

De , una ,ca§a y lerreno ^ubicada-. ¡e,mt
i el Pueblo de0 Cerrillos, soliciIsdaipQfcs 

don Alberto A. Díaz.
Habiéndose preseníadoj.don Alber 

to 'A- ©iaz con. título suficiente
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solicitando' la posesión treintenaria 
;de una casa y terreno ubicada en el 
pueblo de Cerrillos— como adquiren- 
te de los derechos posesorios que 
.pertenecían a doña Mercedes y doña 
¿Trinidad Gutierrez en dicha propie
dad, que tiene una extensión de diez 
y siete inelros treinta centímetros de 
frente; treinta y dos metros en el 
conírafrente, sesenta y tres metros 
sesenta y cinco centímetros en el 
costado Norte, y ochenta y tres me
tros diez centímetros en el costado 
Sud. y encerrada dentro de los si
guientes Límites: Al Norte, con pro
piedad de los herederos Canta; al 
Sud con propiedad de Angola Aran- 
cibia hoy su sucesión; al Este, con 
calle pública, y al Oeste, con la acequia 
de Tejada; el señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil doctor Ricardo Reimundín ha dic
tado el siguiente decreto: «Salta, Abril
26 de 1958 Por presentado y por 
constituido el domicilio legal. Por de
ducida la acción y pubhquense edictos 
por el término de t emía veces en los dia
rios La Provincia y «La Montaña», 
como se pide y por una sola vez en 
el Boletín Of cial, llamando a todos 
los que se creyeran con derecho so 
bre el inriiueble de referencia para que 
comparezcan, por ante el Juzgados, 
cargo del proveyente o hacerlo valer, 
a cuyo efecto exprésense los linderos 
y demás circunstancias del inmueble 
referido tendentes a su mejor indi
vidualización. Citese al Sr. Fiscal y 
Sr. Fiscal de Gobierno. Oficiése co
mo se pide en el punto I y III y se- 
ñálanse la audiencia del día dos del. 
próximo mes de Mayo a horas quince 
para que compadezcan a prestar de
claración ei lestigo Pío Fáifan. Lunes 
yv jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Se 
cretaría.— R. Reimundín.

Lo que se hace saber a todos los 
interesados por medio del presente 
edicto.— Salta, Abril 28 de 1958.—

El «Boletín Oficial» aparece los 

Viernes. - Se envía directamente por 

correo a cualquier punto de la R epú 

blica, previo pago del importe dé la 

suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual

quier fecha.

Por los números sueltos y la 

suscripción se cobrará:

Número del día $ o .io

N úmero atrasado » 0.20
Número atrasade de mas

de un año » 0.50
Semestre » 2.50
Año » 5.00

En la insersión de avisos 

ediitos, remates, publicaciones etc. 

se cobrará por una sola vez.

Por la primera hasta las cien pala

bras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0.08)/- por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras ( 16 1 ) 

hasta las Quinientas (500) palabras,

Seis Centavos ($ 0,06)/ - por cada 
palabra.

Desde las Quinientas una (5 0 1) pa

labras hasta las M il ( 1 .000) pala- 

bras inclusive, Cuatro Centavos 
($ 0,04)/-—por.c/palabra.

Desde las Mil y una ( 1.001) pala 

brss en adelante. Dos Centavos 
{$ 0,02). - por cada palabra.

J .  Z a m b r a n o  
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